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ANUNCIO,
En virtud'de Real orden inserta en el número de ayer, 

autorizando al Administrador de la Imprenta Nacional y 
Director de l a  G a c e t a  para disminuir el precio de ésta, 
desde 1 de Julio próximo regirá la siguiente tarifa;

Rs. vn.
MADRID.  :-------

Susericion por un mes  ...............................  12
por tres meses..............   36

PROVINCIAS.

Buscricion por un m es...........................................  21
por tres meses.......................................  60
por año. . . . . . . . .  . ............................... 220 •

ULTRAMAR.

Buscricion por un mes   ...............................  30
por tres meses............................................. SO

EXTRANJERO.

Buscricion por tres meses........................................  72
por seia id .................. . . . . .................... 444

PARTE OFICIAL
1.ª SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud,

MINISTERIO DE FOMENTO.

reales  Dec reto s .

Vista la instancia de la Junta de gobierno 
de la compañía anónima denominada «La Fa
bril algodonera,» constituida con el capital de 
10 millones de reales, en solicitud de que se 
autorice el aumento de dicho capital en dos 
millones, representado por. 1,000 acciones de 
á 2,000 reales cada una:

Vista la escritura adicional á la de funda
ción de la expresada compañía, otorgada en 
Barcelona á 2 de Enero de 1853, por la cual 
se estipuló el referido aumento de capital, sus
cribiendo su importe los mismos otorgantes, y 
obligándose á satisfacerlo si fuese autorizada 
dicha ampliación:

Vistos los informes de las Diputaciones 
provinciales de Barcelona y Tarragona, del 
Gobernador de esta última provincia, de los 
Tribunales de Comercio de ambas capitales, 
de los Ayuntamientos de Barcelona y Reus, de 
la sociedad Económica barcelonesa, y del Go
bernador de dicha provincia de Barcelona: 

Visto el art. 289 del Código de Comercio: 
Vista la ley de 28 de Enero y el reglamen

to de n  de Febrero de 1848:
Considerando que al tenor de lo dispuesto 

por el citado artículo del Código mercantil, 
cualquiera reforma ó ampliación que se haga 
sobre el contrato de una sociedad anónima 
debe formalizarse con las mismas solemnidades 
prescritas para celebrarlo:

Considerando que de este modo ha proce
dido la compañía titulada «La Fabril algodo
nera» al proyectar el aumento de su capital 
social, cuya ampliación ha sido estimada como 
conveniente para los intereses de la empresa, 
y de utilidad pública por las razones expresa
das en los informes de las Autoridades y cor
poraciones llamadas por la ley á ilustrar esta 
parte del expediente:

Considerando que este se halla instruido 
con estricta sujeción á las disposiciones vigen
tes, y que por estas se establece que los sócios 
de toda compañía mercantil por acciones ten
gan iguales derechos y obligaciones; de con
formidad con la consulta evacuada por el Tri
bunal Supremo Conteneioso-administrativo, 
vengo en autorizar el aumento de dos millo
nes de reales del capital social de la compañía 
anónima denominada «La Fabril algodonera», 
aprobando la escritura de 2 de Enero de este 
año como adicional á la de fundación de la so
ciedad y á calidad de que desde luego los sus- 
Critores de las nuevas acciones en que se halla 
representado el referido aumento de capital, 
hagan electivo su importe hasta nivelarse con 
el desembolso que tengan hecho los demas ac
cionistas de la empresa.

Dado en Palacio á veinte v siete de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.==Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martinez.

, Por consecuencia de lo dispuesto en mi Real 
decreto de 17 del actual, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

El pago de las obligaciones de instrucción 
pública continuará ejecutándose con cargo á 
la sección 7.a del presupuesto vigente por lo 
respectivo al primer semestre de este año , y 
el .de las correspondientes al segundo semestre 
se verificará con cargo á la sección décima- 
tercia. .

La mitad del importe de los créditos de 
personal y material comprendidos en los ca

pítulos de la sección 7.a referente á instruc- 
nion pública, pasarán 'á la sección décimatér- 
cia como adición á la misma , conservando la 
numeración que en el dia tienen.

Del capítulo 2.\ artículo único de la sec
ción sétima pasará al capítulo 2.u, artículo 1." 
de la sección décimatercia un crédito de
40,000 rs.

Los Ministros de Gracia y Justicia y de Fo
mento darán las órdenes oportunas-para el 
cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y siete de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

Negociado general—Personal.

Habiendo sido admitida la renuncia que, 
por el mal estado de su salud, ha hecho D. Ju
lián García del destino de auxiliar primero de 
la clase de terceros que desempeñaba en este 
Ministerio, S. M. la Reina (Q. D G.) ha tenido 
á bien conceder los ascensos de escala, y en 
su consecuencia nombrar: auxiliar primero de 
a clase de terceros con el sueldo anual de
14,000 rs. á D. Abdon Martinez, segundo á 
D. Joaquín García y García, tercero á Don 
Augusto Laiglesia, cuarto á D. José María Ju
lia, quinto á D. Máximo de la Cantolla, sexto 
á D. Luis Guarnerio , y sétimo á D. Pedro Ju
lián Pardo: primero de la clase de cuartos con 
el sueldo anual de 12,000 rs. á D. Cárlos Gro- 
ta, segundo á D. Dámaso Anduaga, tercero á 
D. Fernando Vela, cuarto á D. Gerónimo Morán, 
quinto á D. Ladislao Villena, sexto á D. Manuel 
Risueño, sétimo á D. Martin Martinez , octavo 
á D. Juan Manuel Marin , y noveno á D. Gre
gorio González: auxiliar primero de la clase 
de quintos con el sueldo anual de 10,000 rs. á 
D. Lucas de la Cuesta, segundo á D. Pedro 
Rosales, tercero á D. Cesáreo López Salcedo, 
cuarto á D. Joaquín Aroca, quinto á D. Ma
nuel Alderete , sexto á D. Antonio María Ma
gallanes, sétimo á D. José Godoy y Alcánta
ra, octavo á D. José María Ferrer y nove
no á D. Frutos de la Revilla: primero de la 
clase de sextos con el sueldo anual de 8,000 
reales á D. Federico Olbés, segundo á D. Felipe 
Acuña , tercero á D. Ruperto Fernandez de las 
Cuevas, cuarto á D. Fernando Eráusquin, quin
to á D. Rafael María Ruiz, sexto á D. Francis
co Fernandez Ruiz, sétimo á D. Lorenzo Fran
cisco Diez, octavo á D. Guillermo Nagel, no
veno á D. José María Uzcauga , décimo á Don 
Juan Peñalver , undécimo á D. Eduardo Quin
tana y Brodett y duodécimo á D. Lorenzo de 
Brindis Villegas.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de 1855.=Alonso Martinez. =Sr. Orde
nador de pagos de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán General de Ca
taluña al Mariscal de Campo D. Juan Zapate
ro, que desempeña interinamente el mismo 
cargo.

Dado en Palacio á 26 de Junio de 1855.=— 
Está rubricado de la Real mano. =E1 Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

R e l a c ió n  de los Tenientes de infantería ascen
didos á dicho empleo por antigüedad rigu
rosa conforme á reglamento, como asimismo 
dé los colocados en cuerpo, á quienes por 
Real órden de esta fecha se les destina á los 
que se expresa.

Ncmibre. D. Francisco Delsaz y Catalan, Teniente 
graduado Subteniente del regimiento de infantería de 
Soria núm. 9.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de granaderos del segundo batallón del 
mismo cuerpo, vacante por exceso en el uso de Real li
cencia de D. Narciso Paracuellos y Gira Idos.

Nombre. D. Manuel Maroto y Puigdoríila ,\ Capitán 
graduado Teniente del regimiento de Granada núm. 34.

Cuerpo. A la compañía de cazadores del tercer bata
llón del regimiento de Asturias' núm. 31 , que lo ha so
licitado, con medio sueldo y residencia en Palma de Ma
llorca, que se1 halla vacante por ascenso de D. Francisco 
Fernandez Vida.

Nombre. D. Tomas Turmo, Teniente graduado Sub
teniente del regimiento de la Union núm. 28.

Cuerpo. A la Tenencia de la cuarta del segundo del 
regimiento de Granada núm. 34 , vacante por pase á otro 
cuerpo de D. Manuel Maroto y Puigdoríila.

Nombre. D. Bernardo Belorado y Pita, Capitán gradua
do Subteniente del regimiento de Murcia num. 37.

Cuerpo. A la Tenencia de la segunda del segundo del 
de Toledo núm. 3o, vacante por ascenso de D. Mariano 
Lembeye y Santand.

Nombre. D. Teodoro Montaner y Socias, Tenien te del 
regimiento de Granada núm. 34.

Cuerpo. A la segunda del tercero del de Asturias nú
mero 31, que lo ha solicitado, con medio sueldo y residen
cia en Palma de Mallorca, la cual se halla vacante por as
censo de D. Gabriel Pons y Seguí.

Nombre. D. Juan Perelló y Jan er, Teniente del regi
miento de Valencia núm. 23.

Cuerpo. A la cuarta del segundo del de Granada nú
mero 34, vacante por pase á otro cuerpo de D. Teodoro 
Montaner y Socias.

Nombre. D. Niceto Rebelo y Nogués, Capitán graduado 
Teniente del regimiento de Cuenca núm. 27.

Cuerpo. A la segunda del segundo del de Valencia nú
mero 23 , vacante por pase á otro cuerpo de D. Juan Pe
relló y Janer.

Nombre. D. Guillermo Urizar yAldaca, Capitán gra
duado Subteniente del regimiento de San Marcial nú
mero 45.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de cazadores del segundo del de Cuenca 
núm 27 , vacante por pase á otro cuerpo de D. Niceto Re
belo y Nogués.

Nombre. D. Rafael Domínguez y Ruiz, Capitán gra
duado Subteniente del regimiento del Rey núm. 4.°

Cuerpo. A la Tenencia de la cuarta del segundo del 
de Bailón núm. 24, vacante por fallecimiento de D. Juan 
Merguida y Prohens.

Nombre. D. Manuel Munarriz y Marcellan , Capitán 
graduado Teniente del regimiento de Borbon núm. 17.

Cuerpo. A la de granaderos del tercero del de Sevilla 
núm. 33, que lo ha solicitado, con medio sueldo y resi
dencia en Alfaro, la cual se halla vacante por ascenso de 
D. José Santisteban y Vaquedano.

Nombre. D. Calixto Nobajas y Perez, Capitán gradua
do Subteniente del regimiento de Borbon núm. 17.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de cazadores del primer batallón del mis
mo cuerpo , vacante por pase á otro de D, Manuel Munar- 
riz y Marcellan.

Nombre. D. Juan Monroy é Isla, Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de Cantabria núm. 39.

Cuerpo. A la Tenencia de la cuarta del primero del 
de Cuenca núm. 27, vacante por pase al ejército de Cu
ba de D. Juan Fernandez de Castro.

Nombre. D. Rafael Cuadra y Lara, Capitán graduado 
Teniente del regimiento de Cuenca núm. 27.

Cuerpo. A la primera del tercero del de Castilla nú
mero 16, que lo ha solicitado, con medio,sueldo y resi
dencia en Avila, la cual se halla vacante por pase á otro 
cuerpo de D. José Fernandez de la Torre.

Nombre. D. León Puertolas y Latorre, Teniente gradua
do Subteniente del regimiento” de Cuenca ninn. 27.

Cuerpo. A la Tenencia de la segunda del segundo del 
mismo cuerpo , vacante por pase á otro de D. Rafael Cua
dra y Lara.

Nombre. D. Eduardo Guseme y Lliber, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Aragón núm. 21.

Cuerpo. A la segunda del segundo del de Vitoria nú
mero 4-2, vacante por pase á la plantilla del colegio del 
arma de D. José Rodríguez Urrea.

Nombre. D. Antonio Ascoba y Hoz, Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de la Albuera núm 26.

Cuerpo. A la Tenencia de la segunda del segundo del 
de Aragón núm. 21, vacante por pase á otro cuerpo de 
D. Eduardo Guseme y Lliber.

Nombre. D. Andrés Reiter y Madero, Teniente gra
duado Subteniente del regimiento de Córdoba núm 10.

Cuerpo. A la Tenencia de la primera del primero de 
Navarra núm. 25 , vacante por ascenso de D. Cirilo Reig 
y Broquer.

Nombre. D. Alejandro Burgos y Dominguez, Capitán 
graduado Teniente del regimiento de Guadalajara nú
mero 20.

Cuerpo. A la de granaderos del tercero del mismo cuer
po, que lo ha solicitado, con medio sueldo y residencia en 
Córdoba, vacante por pase á otro cuerpo de D. Vicente 
Gómez y Moreno.

Nombre. D. José Reigosa y Tirado, Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de Guadalajara núm. 20.

Cuerpo. A la Tenencia de la primera del primero del 
mismo cuerpo, vacante por pase á otro de D. Alejandro 
Burgos y Dominguez.

Nombre. D. Mariano Fonseca y Garlón , Capitán gra
duado Teniente del regimiento de iberia núm. 30.

Cuerpo. A la de granaderos del tercero del de Borbon 
núm. 17, que lo ha solicitado, con medio sueldo y residen
cia en León, la cual se halla vacante por ascenso de Don 
Ramón Gutiérrez y Cañas.

Nombre. D, Alfonso Caballero y Herlinger, Subtenien
te del regimiento de Córdoba núm. 10.

Cuerpo. A la Tenencia de la tercera del primero del de 
Iberia núm. 30, vacante por pase á otro cuerpo de D. Ma
riano Fonseca y Carlon.

Nombre. D. José Fernandez y Suarez, Teniente del re
gimiento de la Princesa núm. 4.

Cuerpo. A la compañía de granaderos del tercero del 
de la Union núm. 28 , según lo ha solicitado, con medio 
sueldo y residencia en Toledo, la cual se halla vacante por 
pase á otro cuerpo de D. Juan Saez y González.

Nombre. D. José Burillo y Miguez, Subteniente del re
gimiento de San Quintín núm. 43.

Cuerpo. A la Tenencia de la tercera del primero del de 
la Princesa núm. 4, vacante por pase á otro cuerpo de 
D. José Fernandez y Suarez.

Nombre. D. Cárlos Wambaesen y Dorado, Capitán 
graduado Teniente del regimiento de Extremadura nú
mero 15.

Cuerpo. A la cuarta del tercero de la Reina núm. 2, 
que lo na solicitado, con medio sueldo y residencia en es
ta corte, la cual se halla vacante por fallecimiento de Don 
Juan Martin y Alcalá.

Nombre. D. Angel Lemus y Díaz , Teniente graduado 
Subteniente del batallón de cazadores Las Navas núm. 14.

Cuerpo. A la Tenencia de la primera del segundo del 
de Extremadura núm. 15, vacante por pase á otro cuerpo 
de D. Cárlos Wambaesen y Dorado.

Nombre. D. Luis Bauza y Feliu, Capitán graduado Te
niente del regimiento de Isabel II núm. 32.

Cuerpo. A la de granaderos del tercero del de Asturias 
núm. 31, que lo ha solicitado, con medio sueldo y resi
dencia en Palma de Mallorca, la cual se halla vacante por 
ascenso de D. Gabriel Amer y Sastre.

Nombre. D. Fortunato Socias y Lledó, Capitán gradua
da Teniente del regimiento de Aragón núm. 21.

Cuerpo. A la tercera del primero del de Isabel II nú
mero 32, vacante por pase á otro cuerpo de D. Luis Bau
za y Feliu.

Nombre. D. Juan Lara y Neuman, Teniente graduado 
Subteniente del regimiento del Infante núm. 5.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de cazadores del primero del de Aragón 
núm. 21, vacante por pase á otro cuerpo de D. Fortunato 
Socias y Lledó.

Nombre. D. Antonio Colon y Colon , Teniente del re
gimiento Isabel II núm. 32.

Cuerpo. A la tercera del tercero del de Asturias nú
mero 31, que lo ha solicitado, con medio sueldo y residen
cia en Palma de Mallorca, la cual se halla vacante por as
censo de D. Francisco Palau y Vals.

Nombre. D. Francisco Velasco y García , Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Aragón núm. 21.

Cuerpo. A la cuarta del primero del de Isabel II nú
mero 32 , vacante por pase a otro cuerpo de D. Antonio 
Colon y Colon.

Nombre. D. Federico Angel y Huertos , Teniente gra
duado Subteniente del regimiento de Cantabria núm. 39.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de cazadores del segundo batallón del de 
Aragón núm. 21 , vacante por pase á otro cuerpo de Don 
Francisco Velasco y García.

Nombre, D. Miguel Cobiai y Marquina, Teniente gra

duado Subteniente del regimiento de la Constitución n ú 
mero 29.

Cuerpo. A la Tenencia de la cuarta del segundo del 
mismo cuerpo, vacante por ascenso de D. Domingo Diaz y 
Soler.

Nombre. D. José Otero y Goyos, Teniente del regi
miento de Galicia núm. 19.

Cuerpo. A la tercera del segundo del de Toledo nú
mero 35, que se halla vacante por ascenso de D. Apolinar 
Suarez y Vales.

Nombre. D. Domingo Esterás y Sánchez, Teniente 
graduado Subteniente del regimiento del Rey núm. 1.®

Cuerpo. A la Tenencia de la cuarta del primero del 
de Galicia núm. 19, vacante por pase á otro cuerpo de 
D. José Otero y Goyos.

Nombre. D. Isidro Manuel y Cruz, Teniente del re
gimiento de Astorga núm. 44.

Cuerpo. A la primera del primero del de Soria nú 
mero 9 , vacante por pase á la plantilla del colegio del 
arma de D. José Gómez y San Juan.

Nombre. D. José Castellón y Cebollino, Teniente gra
duado Subteniente del regimiento de Astorga núm. 44.

Cuerpo. A la Tenencia de la cuarta del primero de 
mismo cuerpo, vacante por pase á otro de D. Isidro Ma
nuel y Cruz.

Nombre. D. Román Saavedra y Salas, Teniente del 
regimiento de Iberia núm. 30.

Cuerno. A la segunda del primero del de Saboya nú
mero u, vacante por ascenso de D. Manuel González y 
Diaz.

Nombre. D. Eduardo Avilés y Serrano, Capitán gra
duado Subteniente del regimiento de Castilla núm. 16.

Cuerpo. A la Tenencia de la tercera del segundo del 
de Iberia núm. 30, vacante por pase á otro cuerpo de Don 
Román Saavedra y Salas.

Nombre. D. Agustín Helles y Patoni, Capitán graduado 
Teniente del regimiento de Zaragoza núm. 12.

Cuerpo. A la tercera del tercero del mismo cuerpo, 
que lo ha solicitado, con medio sueldo y residenciá en 
Huesca, la cual se halla vacante por fallecimiento de Don 
Domingo Bretes y Lores.

Nombre. D. Emilio Diez y Labiano, Teniente graduado 
Subteniente del batallón de Cazadores de las Navas nú
mero 14.

Cuerpo. A la Tenencia de la cuarta del primero del 
regimiento de Zaragoza núm. 12, vacante por pase á otro 
cuerpo de D. Agustín Helles y Patoni.

Nombre. D. Eustasio Montero y Moyano, Teniente 
del batallón de Cazadores de Simancas núm. 13.

Cuerpo. A la primera del tercero del regimiento de 
Mallorca núm. 13, que lo ha solicitado, con medio sueldo 
y residencia en Valladolid, la cual se halla vacante por 
pase á otro de D. Francisco Fernandez y Leboreiro.

Nombre. D. José Martinez y Martinez, Teniente gra
duado Subteniente del batallón de Cazadores de Alba de 
Tormes núm. 10.

Cuerpo. A la Tenencia de la primera del de Simancas 
número 13, vacante por pase á otro cuerpo de D. Eus
tasio Montero y Moyano.

Nombre. D. Bernardo Ribero y Chico, Teniente del 
regimiento de Navarra núm. 25.

Cuerpo. A la primera del primero de Zamora núm. 8, 
vacante por ascenso de D. Vicente Lázaro y Gómez.

Nombre. D. José Villa y Villar , Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de León núm. 38.

Cuerpo. A la Tenencia de la primera del primero del 
de Navarra núm. 25, vacante por pase á otro cuerpo de 
D. Bernardo Ribero y Chico.

Nombre. D. José Prego de Oliver y Ortiz, Teniente del 
regimiento de Africa num. 7.

Cuerpo. A la primera del segundo del de la Princesa, 
vacante por ascenso de D. Manuel Valdés y Escobar.

Nombre. D. Rafael Mateos y Galera, Teniente graduado 
Subteniente del batallón de Cazadores de Figueras núm. 8.

Cuerpo. A la Tenencia de la segunda del segundo del 
regimiento de Africa núm. 7, vacante por pase á otro 
cuerpo de D. José Prego de Oliver y Ortiz.

Nombre. D. Mariano Barrera y Carreras, Teniente gra 
duado Subteniente del regimiento de Sevilla núm. 33.

Cuerpo. A la Tenencia de la segunda del segundo del 
mismo cuerpo, vacante por ascenso de D. Pascual Gil de 
Bernabé y Sánchez.

Nombre. D. Gabriel Piqueras y Paniagua, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Córdoba núm. 10.

Cuerpo. A la cuarta del tercero del de Extremadura 
número 15, que lo ha solicitado, con medio sueldo y re
sidencia en Albacete, la cual se halla vacante por pase á 
otro cuerpo de D. Cárlos Coca y Lacorte.

Nombre. D. Agustín Ruiz y Valderrama, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Isabel II núm. 32.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de granaderos del segundo batallón del 
de Córdoba núm. 10, vacante por pase á otro cuerpo de 
D. Gabriel Piqueras y Paniagua.

Nombre. D. Francisco Gutiérrez y Benitez, Tenieige 
graduado Subteniente del regimiento de Borbon n u 
mero 17. |

Cuerpo. A la Tenencia de la primera del primero jfel 
de Isabel II núm. 32, vacante por pase á otro cuerpo fte 
D. Agustín Ruiz y Valderrama, |

Nombre. D. Emilio Anaya y López, Capitán graduác 
Teniente del regimiento de infantería de Granada núm. 31

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencií 
de la compañía de granaderos del segundo hatallon de l «  
Burgos núm. 36, vacante por ascenso de D. V e n ti»  
Blanco y García. | p

Nombre. D. Francisco Billón y Bauza, Capitán gradia* 
do Teniente del regimiento de Isabel II núm. 32.

Cuerpo. A la segunda del primero del de Granada nú
mero 34, vacante por pase á otro de D. Emilio Anaya 
y López.

Nombre. D. Salvador Sánchez y Mendiluce , Teniente 
graduado Subteniente del regimiento de Jaén núm. 41.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de granaderos del primero del de Isabel II 
número 32, vacante por pase á otro cuerpo de D. Fran
cisco Billón y Bauza.

Nombre. D. Vicente Diaz y García, Capitán graduado 
Teniente del regimiento de Málaga núm. 40.

Cuerpo. A la segunda del tercero del de San Femando 
número 11, vacante por ascenso de D. Jacobo Zamorano 
y Romero, que lo ha solicitado, con medio sueldo y resi
dencia en Badajoz.

Nombre. D. Aniceto Sampil y Sampil, Teniente del re
gimiento de Guadalajara núm. 20.

Cuerpo. A la cuarta del segundo del de Málaga nú
mero 40, vacante por pase á otro cuerpo de D. Vicente 
Diaz y García.

Nombre. D. Tomas Higuera y Sastre, Teniente gra
duado Subteniente del regimiento de Guadalajara nú
mero 20.

Cuerpo. A la Tenencia de la tercera del primero del 
mismo cuerpo, vacante por pase á otro de D. Aniceto 
Sampil y Sampil.

Nombre. D. Benito Fariñas y Cisneros, Teniente gra
duado Subteniente del regimiento de León núm. 38,

Cuerpo. A la Tenencia de la cuarta del primero del 
mismo cuerpo, vacante por pase á comisión activa, de 
D. Enrique Xaudaró y Rovira.

Nombre. D. Andrés Mayol y Bazo, Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de Almansa núm. 18.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de cazadores del segundo del mismo 
cuerpo, vacante por pase á la plantilla del colegio del 
arma de D. Fernando Muntadas y Camps.

Nombre. D. Mariano Fuentes y Vergara, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Almansa núm. 18.

Cuerpo. A la compañía de cazadores del tercero del de 
Zaragoza núm. 12, que lo ha solicitado, con medio sueldo 
y residencia en Fons, provincia de Huesca, la cual se halla 
vacante por pase á otro cuerpo de D. Angel Bibiano y 
Real.

Nombre. D. Joaquín Sevilla y Llórente , Teniente gra
duado Subteniente del regimiento de Almansa núm. 18.

Cuerpo. A la Tenencia de la tercera del segundo del 
mismo cuerpo, vacante por pase á otro de D. Mariano 
Fuentes y Vergara.

Nombre. D. Francisco Aspiroz y Montalban, Teniente 
graduado Subteniente del regimiento de Almansa n ú 
mero 18.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de granaderos del segundo batallón del 
mismo cuerpo, vacante por fallecimiento de D. José Esbrí 
y Hermosa.

Nombre. D. Jacobo Ruiz de la Bastida y Campuzano, 
Capitán graduado Teniente del batallón de Cazadores de 
Baza núm. 1$.

Cuerpo. A la segunda del mismo batallón, la cual se 
halla vacante por ascenso de D. Francisco Parera y Gon
zález.

Nombre. D. Juan Bellido y Montesinos, Capitán grar 
duado Teniente del regimiento de Jaén núm. 41.

Cuerpo. A la primera del tercero del de Guadalajara 
número 20, que lo ha solicitado con medio sueldo y resi
dencia en Córdoba, y la cual se halla vacante por haber 
quedado sin efecto la venida á la Península de D. Juan 
Daza y Soriano.

Nombre. D. José Gutiérrez y Marin, Capitán gradua
do Teniente del regimiento de Asturias núm. 31.

Cuerpo. A la Tenencia de la compañía de cazadores 
del tercer batallón del de la Princesa núm. 4, que lo ha 
solicitado, con medio sueldo y residencia en Caravaca, la 
cual se halla vacante por haber quedado de Subteniente 
D. Nicolás Pastor y Arbuxech.

Nombre. D. Felipe Aguado y Sesma, Capitán gradua
do Teniente del regimiento de Aragón núm.' 21.

Cuerpo. A la primera del segundo del de Galicia nú
mero 19, vacante por pase á otro cuerpo de D. Manuel 
Rubio Guillen y Benitez.

Nombre. D. Manuel Rubio Guillen y Benitez, Capitán 
graduado Teniente del regimiente de Galicia húm. 49.

Cuerpo. A la cuarta del segundo del de Aragón n u 
mero 21, vacante por pase á otro cuerpo de D. Felipe 
Aguado y Sesma.

Nombre. D. Juan Amor y Damilo, Teniente del bata
llón de Cazadores de Vergara núm. 16.

Cuerpo. A la cuarta del segundo del de Mallorca nú
mero 4 3, vacante por pase á otro cuerpo de D. Ramón 
Piernavieja y Casas.

Nombre. D. Ramón Piernavieja y Casas, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Mallorca núm. 13.

Cuerpo. A la cuarta del batallón de Cazadores de V er- 
gara núm. 4 6 , vacante por pase á otro cuerpo de D. Juan 
Amor y Damilo.

Nombre. D. Felipe Valdés y Francos, Teniente dél re 
gimiento de la Union núm. 28.

Cuerpo. A las resultas de la provisión de la Tenencia 
de la compañía de granaderos del primero del de Granada 
núm. 34. vacante por pase á otro cuerpo de D. Gabriel 
Ciar y Vallespin.

Nombre. D. Gabriel Ciar y Vallespin, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Granada núm. 34.

Cuerpo. A la cuarta del primero del de la Union nú
mero 28, vacante por pase á otro cuerpo de D. Felipe 
Valdés y Francos.

Nombre. D. Jos^Bascuas y Rizo, Teniente del batallón 
de Cazadores de Tarifa núm. 6.

Cuerpo. A la segunda del segundo del regimiento de 
Burgos núm. 36, vacante por pase á otro cuerpo de Don 
Antonio Moscoso y Lara.

^Nombre. D. Antonio Moscoso y Lara, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Burgos núm. 36.

Cuerpo. A la tercera del batallón de Cazadores de Tarifa 
número 6 , vacante por pase á otro cuerpo de D. José 
Bascuas y Rizo.

Ncmbre. D. Hermógenes García Samaniego y del Cas
tillo, Subteniente de infantería en la escuela especial del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Cuerpo. Ha sido promovido á Teniente de la misma 
arma por antigüedad, sin perjuicio de continuar en dicha 
escuela.

Por Real Órden de igual fecha ha sido nombrado Co
ronel del regimiento de infantería de Africa núm. 7 el que 
lo es de la misma arma de reemplazo en el distrito de 
Granada D. José Moreno y Torres.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado

limo. Sr.: Para evitar el retraso que pu
diera seguirse en el despacho de los negocios 
de esta Secretaría con motivo de las ausencias 
y enfermedades de los Directores, S. M. Ja 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que en 
estos casos los sustituyan los Oficiales mas a n - . 
tiguos de las respectivas Direcciones; enten
diéndose que en la de Contabilidad lo hará el 
Interventor de la misma, y á este el Oficial 
primero.

De Real órden lo digo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1 8 5 5 .= Fuente 
Andrés. =Sr. Director general de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido autori
zar, con fecha 24 del actual, á Mr. Thomas 
Clarke para ejercer el Vicéconsulado de los Es
tados-Unidos en Málaga.



GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

Do los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo.........................................  43
Muertos de los anteriorm ente invadidos  3 i
Idem de los invadidos en este d ia ........................ 4. ( *
Cur ados.. ............................................    , ,  # $

Orusco.
Invadidos del cólera-m orbo............................   \
Muertos de los anteriorm ente invadidos.  ..........  4
Curados................................      7

Aran juez.
Invadidos del cR era-m orbo ................................   %
Muertos de los anteriorm ente i n v a d i d a s i  
C urados.................................................................... .... # . 4

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 27 de 
Junio de 1855.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Por los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en  el de la Guerra hasta las once de la noche del 27 de Ju
nio, continuaba reinando la más completa tranquilidad en 
los distritos de Ciudad-Real, Alava, Burgos, Valladolid, Va
lencia , Córdoba, Sevilla, Cádiz, San Sebastian y Navarra.

Despacho particular.—París miércoles 27.— El nuevo 
empréstito francés es seguro y próximo. El Consejo de 
Estado discute en este momento sus principales bases 
para someterlas á las Cámaras tan luego como empiecen 
sus sesiones.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Paris 
miércoles 27 á las seis y  diez y siete minutos de la ta r
de.—El cable telegráfico subm arino del Danubio no fun
ciona.—Prosíguese en Damasco la organización de la le
gión inglesa. En ella han sido alistados griegos y  católicos.

Paris 27 de Junio de 4 855 á las cinco y veinte y cinco 
minutos de la tarde.—El Comisionado de Hacienda de Es
paña al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.— 3 por 400, 66- 45.
Idem 4 por 4 00, 92-50.
Idem españoles. — 3 por 400 in terio r, 00.
Idem ex te rio r, 38 54.
Idem diferido, 00.

2.ª s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL
PE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Circulares.
Para evitar el abuso que por algunos puede cometer

se en utilidad propia, aunque con grave detrim ento délas 
fincas rústicas y urbanas que por la ley de 4.° de Mayo 
último se ponen en venta, ora sea destruyendo arbolados, 
m ontes, bosques y edificios, ora inutilizando acéquias y 
manantiales con otros procedimientos punibles que ami
norarían  en gran parte los valores de las fincas, creo con
veniente dirigirme ó V. S., excitando su celo por el mejor 
servicio en asunto de tanta importancia.

Al efecto encargo á V. S. que como Autoridad econó
mica y administrativa superior, y  en calidad de Presi
dente de la Diputación provincial, se sirva hacer las p re 
venciones más estrechas, de acuerdo con la misma , á los 
Ayuntamientos y demas Autoridades de esa provincia , á 
fin de que como interesados en que se respeten las pro
piedades de que va hecho m érito , y en la conservación de 
ios inmensos bienes, cuya venta debe producir cuantiosos

rendimientos al Estado, concurran con V. S. á cortar los 
daños que puedan causarse por m iras interesadas ó con t i  
designio de entorpecer la enagenacion.

Sentiría mucho verm e obligado á exigir la más estre
cha responsabilidad á los que hagan ó perm itan el menor 
daño en las fincas comprendidas en la ley citada; pero 
seré inexorable con el que asi lastime la propiedad públi
ca, que está destinada á la venta, cuya conducta me pro
meto seguirá sin n ingún  género de contemplación.

Creo por último conveniente que haga V. S. saber á 
sus adm inistrados ésta disposición de la manera más efi
caz, para que llegue á conocimiento de todos; y sin per
juicio de darm e aviso de lo que ocurra, se servirá acu
sarme el recibo de esta circular.

Dios guarde á Y. S muchos años. Madrid 4.° de Junio 
de 4855.=Pedro Jontoya.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de .

En uso de la reserva que se hace al Gobierno de S. M. 
por el párrafo 6.° del art. 2.° de la ley de 4.° de Mayo próxi
mo pasado, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 
20 de dicho mes, se ha servido comunicarm e de Real o r
den  te que en  16 del mismo le Cuera dirigida por el dé Fo
m en to , re m e n d á n d o le  te conservación de los montes 
fu e  con arreglo á dicha ley , y  según m  respectiva p ro 
cedencia, pasan á  ser d d  E stado, y  deben ponerse 
én  venta. Grandes y notorias son las poderosas conside
raciones que en  favor de te ag ricu ltu ra , ¡a industria, 
las artes y fcia higiene pública se han  tenido presentes 
por los legisladores para precaver esta parte de la riqueza 
nacional de las consecuencias á que sin duda quedaría 
expuesta, si convertida en particu lar, se sustrajese de la 
alta vigilancia y protección que en favor de los intereses 
generales y del progresivo desarrollo del arbolado se pro
pone ejercer el Gobierno de S. M.

La ilustración de Y. S. me excusa en tra r en el exámen 
de las m uchas y concluyentes razones que apoyan el pen
samiento de la ley en la parte á que me contraigo, y m é- 
nos,necesito explanar las que en su círculo estim ulan al 
Gobierno para encarecer la precisión de estudiar deteni
damente este im portante a su n to , como lo practica ya au 
xiliado por el cuerpo de Ingenieros de montes. Entretan
to , y  hasta que produzcan su natural resultado los traba
jos forestales que ocupan al Ministerio de Fom ento , en 
cargo á Y. S. muy especialmente, que no obstante lo que 
por punto general se establece en la Instrucción de 34 de 
Mayo último para la ejecución de la mencionada ley de 4.° 
del m ism o, suspenda poner en venta n ingún monte del 
Estado, de los pueblos, de los establecimientos públicos de 
beneficencia, instrucción y demas procedencias de bie
nes nacionales, hasta que se determ ine con este objeto 
el reglamento especial oportuno , ó la disposición que se 
considere más acertada..

El celo de Y. S. sabrá comprender la eficacia de esta 
medida para cumplirla, sirviéndose darme aviso del recibo 
para que conste en esta Dirección á los usos conve
nientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años, =* Madrid 4 de Junio 
de 4 855 .= P edro  Jontoya. =  Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

La ley de 4.° de Mayo próximo pasado establece en sus 
artículos 7.° y 8.° las bases bajo las cuales podrán redi
mirse los censos, y  con arreglo á lo dispuesto eja el a r
tículo 4 4 se perdonan los atrasos siempre que procedan 
de no haberse reclamado en los últimos cinco años, ó por 
ser desconocidos ó dudosos, á condición de que los cen
satarios se confiesen deudores de los capitales ó sus rédi
tos. Son tan evidentes las favorables prescripciones legisr- 
lativas para la desamortización que á la ilustración de Y. S. 
no ha m enester demostrárselas; pero no asi suceda tal 
vez respecto á muchos de los interesados en la redención 
de censos, los cuales necesitan sin  duda que se les expli
que é inculquen bien las ventajas que han  de reportar 
aprovechándose de las ventajas de la ley.

Aunque debo suponer que Y. S. se" habrá apresurado 
ya á publicarla y circularla por medio del Boletín oficial 
de esa p rovincia , todavía quisiera utilizar su celo en se r
vicio tan im portante, recomendándole que de nuevo llame 
la atención de las corporaciones populares y la de todos 
sus adm inistrados, ora por medio de dicho" Boletín, ora 
por cualquiera otra via de (pubicidad que considere más 
eficaz, con objeto de que comprendan cuánto les im por
ta redim ir sus propiedades de gravámenes que amenguan 
su valor, y cuán aceptables son las condiciones que al 
efecto se les proponen por la ley.

Pero como quiera que la "presentación de ejemplos 
numéricos en estas cuestiones sea la mejor prueba que 
aducirse pueda para convencer el ánimo , la Dirección de 
mi cargo ha creido deber auxiliar los esfuerzos que Y. S. 
haga en la propagación de esta doctrina , acompañándole 
las adjuntas fórmulas de otras tantas operaciones que a r
rojan el verdadero resultado q u e , asi al contado como á 
plazos, se obtiene de la redención, cuyo dato encarezco 
á Y. S. mucho lo recomiende al exámen y consideración 
de los censatarios, quienes ademas no han  de olvidar que 
va corriendo el término señalado en la ley para la reden
ción espontánea ó voluntaria, después de "cuyo plazo ven
drá la venta forzosa en pública subasta.

Si á las orestinnes de V. S en la eirenlarinn v nnklíní

dad más ámplia posible de las reflexiones expuestas, aña
de ,€o iud  es de esperar , 1a de preve& r «n*y ríg idam ente
á todos los funcionarios de las dependencias de su  digno 
mando despleguen la mayor aplicación y actividad en el 
despacho de los expedientes de redención de dichas car
gas , ocupándose, si fuese preciso, en horas extraordinar 
r ía s , y haciendo cuanto de m  parte quepa para secunda- 
corno deben el pensamiento altam ente bfcjtótaador, eco
nómico y  político que las Górtes Constituyentes y  el Go
bierno de S. -M. se han  propuesto realizar, Habrá Y. S. 
contribuido dignam ente M logro de acuella Mea y facili
tado Ja ocasión de llevar al Tesoro publico jos recursos 
que con urgencia reclama su penuria , si , corno exige el 
honor y  el crédito nacional, se h an  de cubrir puntual
m ente sagradas atenciones.
^  Del recibo de ésta circular espero m e dé T. S. aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 46 de Junio 
de 4 855.—Pedro Jontoya.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de.....

Con objeto de hacer patente las ventajas que pueden 
reportar los censatarios en la redención al contado de los 
capitales que por dicho mnce]>& gravan las fincas, basta
rá la siguiente d»aí0!^ tó > n ,  ést m  que resulta patente el 
m enor desembolso qué t ú  casó éftntfarió habrían  de su
fragar. •

Para la redenqtea i é  u n  o , Cuyos réditos ascen
diesen á 4,000 rs.\ veH&éáncteii aquelte á plazos, según 
dispone la base u ^ u n d á  del U íi 7*, tíi. 2.* de la ley de 
desamortización, seria Stécesarié Un capital de 20,000 rea
les, puesto que la capitalización liabia de practicarse al 5 
por 4 00, teniendo que satisfacer el censatario

Rs. vn.

En el prim er año, por el prim er plazo, que ha
de ser al contado  ..........................................  2,000

En el prim er id. al finalizar el año en que tuvo
lugar la redención, el segundo plazo.................  2,000

En el segundo id. el tercer p lazo ...........................  2,000
En el tercer id. el cuarto id ......................*...............  2,000
En el cuarto id. el quinto id ...................    2,000
En el quinto id. el sexto id .....................   2,000
En el sexto id, él sétimo id  ..........    2,000
En el sétimo id. el octavo i d .  .................................. 2,000
En el octavo id. el noveno i d . .................................. 2,000
En el noveno id. el décimo id .................................. 2,000

Total d é la  Capitalización á 5 por 400 rs. vn. 20,000
Verificándose dicha redención al contado, en 

cuyo caso la capitalización habría de practicarse 
al 8 por 4 00, bastaría un  capital d e .........................  \ 2,500

Resultará por consiguiente una diferencia de 
reales vellón..................................................................  7,300

á favor del censatario, que compensa con exceso los in
tereses que tuviera que satisfacer, aun dado caso de no 
tener num erario por dé pronto para la redención en esta 
forma.

A fin de que á primera vista puedan notarse las dife
rencias ó ventajas que ha de ofrecer la redención al con
tado de censos cuyos réditos sean menores de 1,000 rea
les, se presentan algunos mas ejemplos.

Réditos de c reales.

A plazo capi
talización á i 
5 por 100..

- Prim er añ o ..
, Segundo id .. .  
1 Tercero i d . ..  
) Cuarto i d . . . .  
i Quinto id—
j Sexto id ___
Sétimo id ___
Octavo id___
 ̂Noveno i d . . .

Primer plazo. 
Segundo id . .  
Tercero i d . . .  
Cuarto i d . . . .  
Quinto i d . . .
Sexto id .........
Sétimo id ___
Octavo id -----
Noveno i d . . .  
Décimo id . . .

4 22 
4 22 
122 
4 22 
422 
422 
4 22 
4 22 
122 
4 22

Al contado ca
pitalización 
al 8 por 400,.

Rs. v n . . . 4,220 

762..47

Diferencia rs. v n . . . 4 57.. 4 7
Réditos de i 00 reales.

A plazos capi
talización á i 
3 por 400..

1 Prim er añ o ..
1 Segundo id . .  
I Tercero i d . . .
f Cuarto id ___
 ̂Quinto id___
J Sexto id .........
1 Sétimo i d . . . .
' Octavo id___
Noveno i d . . .

i P rim er plazo. 
( Segundo i d . .  

Tercero i d . . .
Cuarto id___
Quinto id .. . .
Sexto id .........
Sétimo id___
Octavo id___
Noveno i d . . .  
Décimo id . . .

' 200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200

Al contado ca
pitalización 
al 8 por 100..

Rs. v n . . . 2,000

4,250

Diferencia rs. vn . . . . 750
Jontoya,

Aunque el ínteres privado es por sí solo bastante efí- 
eaz en  k  gestión de los medios que conduzcan ú  logro de 
a q u e l, todavía cree esta Dirección general conveniente fa
cilitar por su parte el camino para que más fácil y  p ron
tam ente se consigan los inmensos beneficios económicos, 
morales y  políticos que ha dé producir la ley de 4;# de 
Mayo próximo pasado. Será tanto más rápida la acción ad
m inistrativa que está á Y... encomendada por te instrucción 
del ram o, cuanto más sé empape de su espíritu, y mayor 
actividad desplegue en su cumplimiento; pero hay objetos 
preferentes qué desde luego deben llamar su atención por 
la im portancia que encierran. Uno de *éüos es la venta de 
todas aquellas propiedades que por sus condiciones espe
ciales de localidad, naturaleza y rendim ientos ofrezcan 
aliciente las personas de mediana fortuna que quieran in 
teresarse en la adquisición, pues que la desamortización 
serán tánto más útil cuánto más pueda generalizarse la 
riqueza dentro de una prudente división de la propiedad.

Con este propósito recomiendo á Y... que por el bien del 
servicio y de la prosperidad pública se dedique sin levan
tar mano á reun ir los datos y  antecedentes necesarios 
para que dentro de un  breve plazo y con arreglo á ins
trucción pueda anuneiarsé desde luego , y  sacar deápues 
á su b is te , la venta á t  tes fincas rústicas y urbanas á  que 
me contraigo, sin distinción de procedencias.

El resultado que ofrezcan los trabajos ,de Y... en éste 
sentido será el mejor testimonio de su celo é  idoneidad 
para el desempeño del cargo que se le h a  confiado , y la 
garantía más evidente dé que se halla dispuesto á  secun
dar las m iras de esta Dirección con el empeño que raé pro
meto de su amor á las instituciones liberales, á la prospe
ridad de nuestra patria y  á la consolidación de las liber
tades públicas.

De quedar enterado y ejecutar lo que dejo prevenido 
se servirá darme aviso.

Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 47 de Junio de 
4 855.=Pedro Jontoyá.=*Sr. Comisionado principal de ven
tas de bienes nacionales de„....

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Habiendo sido infructuosas cuantas diligencias han 
practicado las oficinas de Hacienda á fin de conocer el po* 
seedor del título de Marques de Vellestár, esta Dirección 
general ha acordado se publique en la Gaceta como va
cante, con arreglo á lo mandado en la Real instrucción de 
14 de Febrero de 4847, por si el inmediato sucesor del 
que le ha renunciado quisiere adm itirle , el cual tiene seis 
meses de término para hacer conocer su derecho, satisfa
cer el impuesto especial que se cause con su sucesión, y 
sacar la correspondiente Real carta de confirm ación, pa
sado el que, sin  efectuarlo, se entiende que lo ha renuncia
do igualmente.

Madrid 23 de Junio de 4 855 ,= -El Director general, 
Juan B. Trúpita.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  circunstanciado de los créditos recono
cidos y liquidados por la suprimida Comi
sión central de indemnizaciones de daños 
causados en la última guerra civil, que con 
arreglo á la ley de 1? de Agosto, reglamento 
de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
16 de Marzo de 1852 se han mandado abo
nar por la Junta y han sido incluidos en cer
tificaciones, liquidación de Mayo último.

INTERESADOS,

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Bs. vn.

ALBACETE.

Tara zón a.

Doña Isabel Aroca, heredera de Juan Serra
no Ar-oca............................................................. 43,293

D. Antonio María Ginesa y Ana Ramón, he
rederos de Antonio Ramón........................... 23,420

D. Domingo Acasio Cambronero..................... 9,445
Doña Antonia Juana O ñate, como heredera

usufructuaria de Rosa Jara ......................... 8,837

BARCELONA,

Manlleu.

Dona María Costa y Viñolas , viuda y u su 
fructuaria de D. Segismundo Costa.. . . . . 9,900

Torrellas de Foix,

D. Magín Soler........... .........................................
Doña Francisca P a r ra l , como usufructuaria 

de Jaime P a rra l. ¿ . . . • . ........... ;

1 ,981.. 7

13,897 . .44

Ge r o n a .

País.

D. Máíi&fto Mótje............................................. .. 39,460.-25

Camprodon.

D. Juan Colom er.......................... ..................
D. Francisco S u rro ca .; ................. ...... ¿----- :
D. Francisco Torrente *......................................
D. Francisco P ra t .................................................
D. Benito Roger.....................................................
D. Benito Planelk* • • * *........................................
D* Vicente Cote&ür, *..........................................
D. Mariano La$$t, viudo de Tenas...................

16,550 
553 

7.94o
1,64 í»
4,200
4,082

10,650
1,680

LERIDA,

Castettdans,

D. Francisco Segura......... ....... .........................
D. Francisco P u ig ,..............................................
D. José Segura................................*....................
D. Juan Curcó.................................. ....................
D. Ramón P uig ..............................
D. Francisco B arbera.........* . ............ .......... . . .
D. Antonio Segura............................ ..
D. Francisco Aldomá , heredero de su difun

to padre R am ón........................... ....................
D. Pedro Rivellés.................................................
D. Pedro Rebull...................................................
D. José Baró...................................... ..
D. Antonio B ellet......................... ..
Doña María F ernandez, viuda de Pedro 

Messeguo.............................. .............................

5.120 
1,920 
4,210
1.120 
1,520

460
1,244

8,536
280

2,280
280
480

360

TARRAGONA.

Harta.

Doña Dolores García , viuda de D. Miguel 
Luis de Septien , la tercera parte del c ré
dito de rs. vn. 233,648.................................. 77,882. .23

TERUEL.

Aliaga.

D. Joaquín Sanz...........................................
D. Cristóbal Sancho............. ...............................
D. Sebastian López, hijo y heredero de Mi

guel.................................."..................................
D. José Sanz.......................... . . ...................

29,660
10,000

1.774
1,000

VIZCAYA,

Bilbao,

La casa de la Misericordia de Bilbao el 20 
por 4 00 sobre el crédito líquido de rs. ve
llón 48,293 y 4 4 m rs., legado por Don 
Agustín Arana de Olarra á varios estable
cimientos de beneficencia................. ............

El hospital de Bilbao por el 40 por 400 que le
corresponde sobre el mismo crédito ..........

La casa de Expósitos de Bilbao por el 20 
por 4 00 que le corresponde sobre el mis
mo crédito .....................................................

A Vos pobres vergonzantes de Bilbao por el 
50 por 4 00 que le pertenece sobre el pro
pio créd ito .........................................................

Vicenta de Saracha y Josefa de la Q uintana, 
herederos de D. Agustín Arana de (Marra* 
por la sexta parte del crédito de reales ve
llón 7 2 , 4 4 0 . . . . ............................................ ..

A los menores de D. Blas y D. Sandalio de la 
Quintana,  herederos de" D. Agustín Arana 
de O larra , por la sexta parte del mismo 
crédito ......................................................

9,638.-22 

4,829. .12

9,658. .22

24 .146 ..22

12.073.. 12

12.073..12

Total rs. v n ........... . 388,241.. 1

Madrid 45 de Junio de 4 855.== El Secretario Anee! F 
de Heredia.«=V.‘ B.“ «= El Director general, Presidentelínnifinn ;

t l h  G U M Í R H  D E  D E P O S I T O S .  e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tere

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

3  1  SEMANA D B  JUNIO D i 1 8 5 5 .

e ra  semana del mes de Junio de 1 8 5 5 ,

EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón. 

28.948,320.. 4

RECIBIDO 

d u r a n t e  l a  a c t u a l . 

Reales vellón.

293,769.. 3

TOTAL. 

Reates vellón. 

29.242,089.. 6

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ÉSTE 

ESTADO.

Reales vellón.

693,512,. 12

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón.

1 i Intrasferibles........................................................................................

v .>»n.»r¡»s................ ............................................ 1 ..........................■...........................................................................................

4.141,495. .19 
585,058. .14 
506,400

10.272,í 99. .  23 
7.572,614.-16 

178,074.. 8 
1.626,890.. 2

143,012.. 2

7,620
8,000

24,100

4.284,507. .22
585.058.. 14 
606,400

10.279,819. .23 
7.580,614, ,16

178.074.. 8 
1.650,990.. 2

305.778.. 3

334,740
122,000

10,260
131.121.. 7

mOiUvÔui u ■ *79
3.978.729.. 19

585.058.. 14 
506,400

9.945.079.. 23
7.458.614.. 16

167.814.. 8
1.519.868. . 2 9 . '

1 ............  mediante aviso .................................. | T rasferibles......................... ......................................................................................................................................................
f 1 Intrasferibles...............................................................................

de contado procedentes de intereses v dividendos.................. ......................................
Provisionales nara subastas v ...........  ..........................* ............ *.........................* • » . . . . .......... .......................... .. .

fu
Total de los depósitos en metálico. . , . .  , .

Cuentas corrientes con ín te re s . ........................................................................................................ .........................! 1 * ................................................................................................................................................................................
53.831,052.. 18 

1.521,158.. 2
476,501.. 5 

23,150
54.307,553. .23 

1.544,308 .  2
1,597,411. .22 

131,167
82.710,142.. 1 

1.413,141.. 2

lutcu general aei m etálico ..............................................  ........... ... ... ...................

DEPOSITOS EN EFECTOS,

55.352,210..20 499,651.. 5 58.851,861. .25. 1.728,578 . .22 54.123,283.. 3

102.537,343.. 33
54.741.635.. 14
32.446.717.. 5 
3.344,032.. 17

349.000 
1.372,000 
1.300,006

311.000

102,886,343. .33
56.113.635.. 14
33.646.717.. 5 
3.655,032.-17

518,000 
4.734,314,. 22 
4.100,000 

96,000

102.368,343.. 33
51.379.820.. 26
29.546.717.. 5 

3.559,032.. 17

( m trasíerib les.....................................................................................
Provisionales para subastas........... ............................... ....................................................................................................................................................... ’ ............................................. .......................

Totíll dfi loS flp Y lfW itA Q  ah VtdtTáI
Cartera,—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos............... ................................... ................. .. . .  •............. .. . ............. 193.069,729.. 1 

160,000
3.232,000 196.301,729.. f  

160,000
9.448,314.-22 186,863,414.. 13

A*---.*'»., « i.. ■Total general de efectos.................................. ............................... .. .........
193.229,729.. 1 3.232,000 196.461,729.. 1 9.448,31*.. %% 186.863,414.. 13

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.............................. ............ . . . . .  .

METALICO. PAPEL,

C A JA .

D A T A .

Depósitos devueltos..........................

METALICO. PAPEL.

1.769,520.. 7

476,501 5 
23,150

45,060.. 24 
1.323,429.-26

274.849Í729. .  1 

3.232,000

1.897,411 ..22  
131,167 
41 ,24 6 .13  
5,560

228,32*.. 20

9.448,314. .22
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado ......... .............................................

Pagos por cuentas co rr ien tes ................. ...................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.................  .............
Intei eses y dividendos de efectos depositados satisfechos..

Entregas en cuentas corrientes. ........... ..................................................................
Tesoro público.— Entregas al mismo i De suplementos por depósitos v cuentas corrientesIntereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito ...............

Tesoro público.—R ecibí- j De subvención para pago de intereses................... por cuenta corriente. .....................i De billetes nominativos devueltos
do del mismo por cuen- j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes . .  j 
ta corrien te ....................) De billetes nom inativos....................................................... .............................................. C artera ......................................................... Efectos corrientes.............

S u m a .......................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................................ ..................................

Suma 2.003.707..21

1.635.313..19

9.448,314 . .22 

268.633,414..13

3.637,661. .28 
1,359,.12

278.081,729.. 1 Movimiento de fondos. — Remesas datadas.........................
K Y l c I f l i r n í n p  n n  ‘  . £ _1 » * • • • • • « «  . . . . . . . . . . .

3,639,021.. 6 278.081,729.. 1

existencias en las Lajas al Analizar la semana........................

3.639)021,. 6 278.081,729.. 4

NOTA. En las existencias que aparecen en caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía 
Madrid 23 de Junio de 1855.*=El Contador, Antonio de Meneses.=V* B.‘ El Director general, Francisco Xeréa y  Varona.



3** sección. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Turno para la censura de periódicos en los meses de Julio 
Í  Agosto de 4 800 entre los Promotores fiscales de los 
júzgaóM dé Madrid;
La fepéráftáa , ^ d r^ tjru ilo  j C á rtó  autógrafas, Gaceta 

dé M adrid, Diario oficial de Avisos, Bolétiri oficial de 
M adrid, La Ilustración, Boletín del N otariado, El Iris de 
la Medicina y El Guia del Miliciano Nacional correspon
den á D. Manuel Cornejo, Promotor fiscal del juzgado de 
1ag Vistillas; vive calle del Carmen, núm. 22, cuarto se- 
guhdo.
. El Diario E spañol, Las Cortes , Le Journal de Madrid, 
La Década homeopática,. Los Niños periodistas y El Guia 
del íiigeriierd corresporiden á D. Antonio Sánchez de Milla, 
Prémotor ííscal del juzgado de Palacio: vive calle Mayor, 
niunero í Lí duplicado /cuarto  ségündd.

La E spaña, El Padre Cobos liberal, La Iberia, El Siglo 
médico , El Guia del Guardia civil y la Gaceta musical 
corresponden á D. Patricio González, Promotor fiscal del 
juzgado de la U niversidad: vive plazuela del C ordon, n ú 
mero i , cuarto tercero.

Las Novedades, El Parlam ento , La M iscelánea, El 
Guia del Artillero, La Asociación Médica española y  El 
Municipio Soberano corresponden á D. Angel María Vela, 
Promotor fiscal del juzgado de Maravillas: vive calle de 
las H uertas, núm. 46, cuarto segundo.

El Faro Nacional, El Occidente, El León Español, El 
Boletín Eclesiástico, El Eco de la V eterinaria y El Agua 
mansa corresponden á D. Agustín Ponce de León , Pro
motor fiscal del juzgado del Barquillo: vive plazuela de 
tsabel ll , núm. 4> cuarto ségundd.

El Católico, La Soberanía Nacional* El Correo Univer
sa l, La Revista Militar, El Guia del Carabinero y El Bole
tín del Ministerio de Fomento corresponden á D. Juan Vega 
Ballesteros , Promotor fiscal del juzgado de la Audiencia: 
Vite callé dé íü d éscp s , riúmérps 38 y 40 , cuarto tercero.

La Epoca, Fray Tinieblas i La Regeneración, El Crisol, 
El Agente industrial ibérico y El Boíetiil oficial del M i- 
njsterio de Hacienda corresponden á D Manuel García 
Manso, Promotor fiscal del juzgado del Prado: vive calle 
de la Milicia Nacional, núm. 8, cuarto tercero.

La Estrella, El Padre Cobos, Fray Supino Claridades, 
El Enano, El Amigo del Pueblo y El Eco de la Ganadería 
corresponden á D. Cárlos Massa Sanguinetti, Promotor.fis
cal del juzgado de C ham berí: vive calle de Toledo, núm e
ro 55, cuarto principal.

El Clamor Público, La N ación, El Tribuno, La Gaceta 
homeopática y  El Mundo teatral corresponden á D. Ricar
do Gullon: vive calle Ancha de San Bernardo, núm  45, 
cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 25 de Junio de 1855.=E1 decano, Manuel Cor
nejo, %

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. pensionistas, jubilados y cesantes que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y que deben acreditar su existencia ó estado para 
el percibo de la mensualidad respectiva al presente mes, 
se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de clases pasivas, debidamente autori
zada, la correspondiente certificación, cuyo impreso les 
fue ya facilitado al efecto. Este docum ento, y cualquier 
otro justificativo de los pagos, ha de entregarse al mismo 
empleado precisamente antes de 1.a de Julio próximo; bajo 
el supuesto de que los interesados que no lo verifiquen no 
deberán ser incluidos en las nóminas correspondientes al 
mes de la fecha.

Madrid 26 de Junio de 1855.*=Antonio Martínez Lage.
S "

4.a s e c c ió n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, abogado del 
ilustre colegio de Granada, Secretario honorario de S. M., 
Juez de prim era instancia de esta villa de Manzanares y 
su p artido , que de ser asi y de hallarme en actual uso y 
ejercicio el Infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á iodos tos 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de la 
villa de Membrillo por José Francisco Díaz Cano, para 
tjue en el término dé 30 días comparezcan en este juzga
do á dédUctr él que tes asista en los autos que se lian in -  
Cóado á instancia de Josefa López Pelaez , vecina de Val
depeñas, en solicitud de que se le declare la propiedad de 
los insinuados b ienes; apercibidos que no haciéndolo den
tro del indicado térm ino, que principiará á contarse des
de él dia en que se publique este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 21 de Junio de 4 855. =  Villa— 
sa n te ~ P o r  mandado de S. S . , Luis Díaz Pallares. 1949

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva ™ 
En virtud de providencia del Excrno. Sr. Capitán Gene
ral de la misma se ha señalado para el remate en públi
ca subasta el dia 9 del próximo mes de Ju lio , á la una 
en  el expresado juzgado, calle de Atocha, local de Santo 
Tomas, piso entresuelo , una casa sita en Carabanchel de 
abajo, y su calle déla Magdalena, señalada con el núm. 19 
antiguo y 2 moderno, la que por dicha calle, con inclusión 
de la cerca que se halla al Mediodía, tiene de línea 221 
pies; por la parte del Poniente, que linda con tierra de 
Don Ignacio Queri y H errera, vecino de Sevilla, tiene 131 
pies; por el Norte, que linda con tierra de D. Andrés Na
varro, tiene de línea 223 pies, y últimamente por la parte 
de Oriente linda con el edificio de Doña Josefa Torres, 
teniendo esta medianería de longitud 154 y medio pies, 
cuyas líneas forman un  cuadrilátero irregular; contiene 
en sí 31, 384 pies superficiales, con inclusión de los 
gruesos de la medianería, y cuya finca se compone de 
habitaciones de solo planta baja y desvanes, con tres pozos 
de aguas claras, vestidos en parte con fábrica de ladrillo. 
Existe una mina desde el sótano hasta el pozo del patio 
del edificio principal.=U n horno de ladrillo de 22 pies en 
cüadro, y otro circular, cuyo diámetro es de diez p ie s .=  
Una fábrica de gas con tres calderas de hierro con ta
paderas de lo mismo, estando corrientes de fogones, cam
panas y basares, resultando que la finca en cuestión con 
todo lo que le constituye está tasada en 7 de Mayo último 
en la cantidad de 79,647 rs. á deducir cargas perpéíuas 
y redimibles.
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B O L E T IN E S  D E  L O S  M IN IS T E R IO S

GUERRA.

Relación dé los Cadetes del Colegio de Infantería que por Real 
orden de 2 2  de Jiiith  actual han sido promovidos á Sub
tenientes de la propia armü.

D. Amadeo Valoes y  Fano. — D. Gornelio Cebrian y 
Cuenca.—D. Aquiles Faimebon y Narra.— D. Marcelino 
Cíbitín y Fernandez.—D. Francisco de Paula Loño y Pé
rez.—D. Rafael Vázquez v Segada.—D. José González del 
Valle y  Mainez.—D. Natalio Sitare/ y Perez.—D. Gregorio 
García Escudero.—D. Eugenio Ochoa y Moreno.—D. Juan 
Ochotórena y Sartorius.—D. Enrique Gallego y Escudero.— 
D. Antonio Sorroca y Panisse.—D. Francisco de Paula Vi
cario y Castro.—D. José* Sandoval y Prieto.—D. José Espí 
y Cubillo,—D. Víctor Floran y Cabannes.—D. Fernando 
Carrascosa y Mainer.—D. Joaquin Urquizu y Saludes.— 
D. José Salomo y Nuivó.—D. José Caballero y Baños.— 
D. José Sérrá y Jauma.—D. Manuel Ladoux y Ligar.

Nota. Igualmente han sido promovidos á Subtenientes 
de Infantería por otra Real órderi de igual fecha los cade
tes D. Manuel de Tena y  N icolau, D. Juan Malavila y Ga
llego y D. Justo Malla» y Malla, por hallarse comprendidos 
en la excepción á que se refiere la Real orden de 13 de 
Enero ú ltim o , y  satisfecho las condiciones que exigía el 
artículo 106 del anterior reglamento.

Relación de los Cadetes del Colegio de Caballería que por Real 
orden de 2 2  de Junio actual han sido promovidos á Alfé
reces de la misma arma.

D. José María Rute.—D. Vicente Cortijo Navarro.—-Don 
Rafael Aparici Viedma.—D. Manuel Nevado Benjumea.— 
D. 'Cárlos Zappino Moreno.—D. Federico Guian Picó.— 
D. Federico Perez Mozun.—D. José Pares Gallego.—D. Mi
guel Cabrera Domínguez.—D. Ricardo Dotres Hisbaut.— 
D. Luis de León Cataumber.

Relación de los Tenientes de Caballería que por Real orden de 
20  dé Junio de 4855 han sido. promovidos á Capitanes 
por propuesta de antigüedad.

D. Emeterio Merino Ibañez.—D. Miguel González Mon- 
gil. — D. Joaquin Gallardo Pedraja.—D. Manuel Pieguez 
Muñoz.

H a c i e n d a .

N o t a . E l Eoldin oficial del Ministerio de Hacienda (núm. 287) con
tieno , aden ias de las s igu ien tes disposiciones, o tra s  que no s(* rep ro d u cen  aqu í 
por h ab er sido publicadas O portunam ente  en la  Gaceta.

Real orden recomendando á las dependencias del Ministerio 
dé Hacienda la adquisición de la obra escrita por D. Ma
nuel Joaquín Solis con el título de Tratado completo de 
aritmétida décimáb elementos de geometría y geometría 
estereográfica.

Considerando la Reina ÍQ. D. G.) la utilidad que, para 
el conocimiento del sistema decimal, puede proporcionar 
á los empleados dependientes de este Ministerio la obra 
que con el título de Tratado completo de aritmética decimal, 
elementos de geometría, y geometría estereográfica, acaba de 
escribir y piensa publicar D. Manuel Joaquin de Solis, se 
ha servido disponer se recomiende la adquisición de la 
referida obra á todas las dependencias de este Ministerio.

De orden de S. M. lo digo á V con inclusión d e . . . .
ejemplares del prospecto de la obra que se cita para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V ___
muchos años. Madrid 16 de Junio de 1855,^Bruíl.

ñ'édl óhlén resolviendo y entre otras cosas, que continúen ex i-. 
giéndose las mismas prueba* y actuaciones establecidas en 
las leyes y disposiciones vigentes para la aprobación y li
quidación de los expedientes sobre reclamación de indem
nización de daños causados durante la guerra civil.

limo. S r.: Conformándose la Reina ¡Q. D. G. ) con el 
dictamen de la Asesoría general de este Ministerio y del 
Tribunal Gontencioso-administcativo, se ha servido re 
solver S. M. que no es necesario el acuerdo tomado por 
esa Junta en 16 de Junio de 1854, respecto á exigir dis
tintas pruebas y actuaciones que las que hasta el presente 
se han seguido en los expedientes de reclamación de in 
demnización de daños causados durante la guerra civil, y 
qiie éstan prescritas por las leyes y disposiciones vigentes: 
debiendo por lo tanto ser aprobados y liquidados con ar
reglo á las mismas los que hoy esten pendien tes, siem
pre que reúnan los lequisiíos legales, y entendiéndose 
que en nada se menoscaba por esto la facultad que com
pete á la Junta de la Deuda de pedir lo que considere in 
dispensable para desvanecer las justas dudas que se la 
ofrezcan en determinados casos, como lo verificaba la su 
primida comisión central.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 185o.=Bruil.=sSr. Director 
general Presidente de la Junta de la Deuda,

Orden circular de las Direcciones generales del Tesoro y de
Contabilidad de la Hacienda pública recordando las dis
posiciones relativas á pagos en moneda calderilla , yt dic
tando varias prevenciones con el propio objeto.

Habiéndose notado por estas Direcciones que algunas 
dependencias encargadas en la recaudación y distribución 
de los fondos públicos han olvidado el cumplimiento de 
las reiteradas disposiciones del Gobierno, relativas á los 
pagos en moneda de calderilla, con perjuicio del Estado y 
de sus acreedores , lian resuelto recordárselas, encargán
doles , bajo la más estrecha responsabilidad , observen las 
.prevenciones siguientes:

1.a Conforme con lo determinado en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1852 , las dependencias del Tesoro no 
darán en sus pagos á jos particulares ni corporaciones, ni 
recibirán de estos ni de los estanqueros, receptores y co
bradores de rentas y contribuciones públicas, mayor su
ma que 300 rs. en las cantidades de i0,000 rs. inclusive 
arriba; de 200 en las que no lleguen á esta cantidad y ex
cedan de 5,000 r s . ; de 100 rs. desde esta cantidad hasta la 
de 1,000, ambas inclusive, y la décima parte del valor to
tal en las inferiores hasta 20 r s . , desde cuya cantidad abajo 
podrá pagarse el todo en calderilla.

2.a Con entera sujeción á estas proporciones, ai ex
tenderse los cargaremes para ingresar en las Tesorerías 
ó Depositarías los pagos respectivos, se consignarán en 
ellos, ademas de las circunstancias prevenidas en el a r 
tículo 62 de la Real Instrucción de 25 de Enero de 1850. 
la cantidad que se entrega en calderilla, ateniéndose es
trictamente á la declaración de los que la realicen , siem
pre que no exceda del tipo señalado, como se manda en 
la Real órden de 28 del mismo mes y a ñ o , y  exigiendo 
á los conductores, cuando los pagos procedan de corpo
raciones ó A yuntamientos, la factura competentemente 
autorizada de la clase de moneda que conduzcan para 
unirla al cargaréme.

En las cartas de pago que expidan los Tesoreros ó de
positarios de partido , se expresará indispensablemente la 
cantidad de calderilla que hubiesen recibido y conste en 
los cargarémes.

3.* Én todo libramiento se expresará la parte de cal
derilla que haya de darse en los.pasos y le corresponda, 
con sujeción á la escala proporcional designada en la p re
vención p rim era , según lo que se dispone en el art. 68 
de la citada Instrucción de 25 de Enero de 1850, y  en la 
Real órden de 28 del propio mes y año.

4.a Las Tesorerías y Depositarías lo mismo que las Ad
m inistraciones y C ontadurías, cuyos libros no arrojen á 
prim era vista el diario y porm enor de los ingresos y sa
lidas en moneda de calderilla, de m anera que pueda com
probarse inmediatamente que en la recaudación y d istri
bución se observa la proporción que corresponde á cada 
pago, llevarán un  auxiliar para este efecto, y sus asien
tos deberán resultar enteram ente conformes con los car
garémes y libramientos. *

5.a Los Gobernadores de provincia y Subdelegados de 
partido e jecu tarán , cuando lo crean conveniente, arqueos 
extraordinarios para asegurarse de la identidad de unos 
libros con o tro s , y de que las existencias de .calderilla en 
las cajas de las Tesorerías y  Depositarías son las mismas 
que resultan de aquellos, dando cuenta á estas Direccio
nes con los expedientes que in s tru y an , cuando encontra
ren  diferencia éntre los asientos y  la existencia en caja.

6.a Los Gobernadores de provincia y Subdelegados de 
partido adoptarán las demas disposiciones que les dicte su 
celo para precaver de toda lesión los intereses públicos.

Estas Direcciones esperan confiadamente que Y. S. con
tribuirá con la autoridad que ejerce al más exacto cum 
plimiento de las prevenciones que anteceden, haciéndo
las publicar en el Boletín oficial de esa provincia para co
nocimiento délos contribuyentes y acreedores, y comu
nicándolas á las dependencias á quienes corresponda su
observancia, á cuyo fin acom pañan............... ejemplares,
de cuyo recibo se servirá Y. S. darlas el oportuno aviso.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1855.—Gonzalo de Cárdenas.— Santiago Miranda —Se
ñor Gobernador de la. provincia de....

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DÉ HACIENDA.

Nombramientos.

Por Real decreto fecha 17 del actual Junio se nombra 
Gobernador de la provincia de Zamora á D. Nicolás Calvo 
de G uayti, que lo es de Ja de Palencia.

Por otro de la misma fecha se nom bra Gobernador 
de la de Palencia a D. Juan Faiom ir, que lo es de la de 
Lugo.

Por otro de igual fecha se nombra Gobernador de la 
de Lugo á D. Antonio Cuervo, que Jo es de la de Za
mora.

Por Real órden de 16 del mismo mes se nombra para 
la placa vacante de grabador tercero templador de tro 
queles de la casa de moneda de Sevilla, con 6,000 rs., á 
José M onserrat, alumno segundo de tercera clase que 
ha sido del departamento de grabado.

Permutas.

Por Real óiden fecha 20 de Junio actual se accede á 
la que de sus respectivos destinos han solicitado D. Pedro 
Cano, Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda pú
blica de la provincia de Almería , v D. Emilio García Mo- 
s é , que lo es tercero de la Administración principal de 
Hacienda dé Murcia.

Por otra de 21 de dicho mes se accede igualmente á la 
solicitada por D. Baltasar Leiguarda Yillalva , Comandante 
del resguardo especial de sales de la provincia de Guada- 
lajara , y  D. Agustín Melero, que lo e^ de la de Murcia.

Cesaciones.

Por Real órden de 20 del corriente Junio se declaran 
cesantes por supresión , con el haber que por clasifica
ción les corresponda, á D. Francisco Gómez Milla y Don 
Francisco de Paula Garay, Jefes de negociado de prim era 
y tercera clase en la Dirección general de Rentas estan
cadas, y á D. Juan B rit, oficial de la clase de terceros en 
la misma dependencia.

P A R T E  NO O F IC IA L
INTERIOR.

MADRID 27 DE JUNIO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

No es cierto lo que han dicho algunos periódicos acer
ca de haberse descubierto una conspiración carlista en 
Toledo. Las prisiones que allí se han hecho son puram en
te preventivas.

Antes de ayer se aprobó en Consejo de Ministros la 
distribución-de fondos hecha por la Dirección general del 
Tesoro para atender á las obligaciones del mes de Julio 
próximo.

Dice un  periódico:

«La comisión de bases de Constitución se ha puesto ya 
de acuerdo con el Gobierno sobre la adicional, en que se 
consignará cuáles serán leyes orgánicas. Hasta hoy la co
misión considera como tales la ley electoral, que es cons
titutiva , la de Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les, la de órden público y la de Milicia Nacional.))

Los dictámenes se lian leido en las Cortes, y el Go
bierno está de acuerdo con el de la mayoría.

Carece de fundamento lo que dice un periódico en el 
siguiente párrafo :

«Hemosfcido á persona bien informada que el Gobier
no, por temor de desagradar á la corte rom ana, ha aban
donado el pensamiento de nom brar Comisario general de 
a Obra Pia de Jerusalen al Sr. D. Yalentin Ortigosa.»

Los adjudicatarios de los cobres procedentes de la re 
fundición de la calderilla catalana han hecho presente 
que si se han prestado á la resolución del Gobierno acerca 
de la reclamación que sobre el asunto tenían hecha (y 
estopor evitar dilaciones perjudiciales), no por ello re 
nuncian á exigir el cumplimiento del pliego de condicio
nes que rigió para la contrata.

Esta aclaración relativa á lo futuro no altera lo dicho 
acerca de que, por lo tocante á lo pasado, las reclamacio
nes se han sobreseído.

PROVINCIAS.

B a r c e l o n a .— El 2 3  á  las siete regresaron de Badalona la 
Milicia nacional y el ejército , que por órden de S. E. el 
Capitán General habían pasado á dicho punto. El batallón 
de Cazadores de Arapiles se quedó en la Barceloneta. 
Las compañías de la Milicia fueron ántes de desfilar á la 
plaza de la Constitución, donde ante la lápida se dieron 
entusiastas vivas á la libertad , 'á la Reina y al Duque de 
la Yicloria.

B u r g o s . — Con motivo de haberse declarado oficial
mente el cólera-morbo-asiático en esta ciudad , el Ayun
tam iento y la Junta municipal de sanidad lian adoptado 
cuantas medidas han creído convenientes para am inorar 
los estragos del mal. Se ha establecido una casa de socorro, 
donde hay dispuestos baños, cubas para la conducción 
del agua caliente, camillas para trasladar los enfermos 
y ladrillo de sal. Las Juntas parroquiales promueven la
colecta de limosnas y suscriciones voluntarias. Se ha di
vidido la ciudad para la asistencia facultativa en seis dis
tritos , en cada uno de los cuales hay un profesor de me
dicina y otro de cirugía. Se ha establecido ademas una 
guardia constante en el edificio consistorial, compuesta 
de un  alcalde , de un  médico , un  cirujano , dos regidores 
y los demas dependientes necesarios.

N o t \  de los invadidos del cólera, muertos y curados desde 
el dia 4 i hasta el 2 4 , ambos inclusive.

Invadidos.............................................................  81 81
Muertos........................................................ .. ..........  26 i »,
Curados.................................................................. . 28 1
•Existentes para el dia de la fecha.......................  27

S e v i l l a .—La presente cosecha, según nos informan, 
promete ser b u e n a , pues la granazón es completa. Con 
motivo de las últimas lluvias, las tierras bajas padecieron; 
pero estando el grano bien granado, suple mucho aquel 
deterioro, por cuya causa creemos que los frutos tendrán 
descenso no poco en la recolección.

V a l e n c ia .—Las obras del canal de la Albufera conti
núan con notable actividad, Habiendo recibido las mis
mas un  grande impulso para que cuanto ántes se explote 
la navegación de Sueca á Pinedo. Créese que esto podrá 
tener lugar en el próximo mes de Agosto, y que para 
año nuevo quedarán concluidas las obras basta el rio.

Za r ag o za  22 de Junio. — Hoy se ha publicado una ór
den general por la que el General Gurrea da las gracias á 
los Nacionales y  soldados de Aragón que han contribuido 
á exterm inar á los facciosos.

Nuestro digno General ya no entrará en esta hasta 
el 29, pues que hoy llega á Cariñena, saliendo el 24 para 
Calatayud, donde permanecerá dos dias y uno en la A lmu- 
nia. Sé trata de hacerle un gran recibimiento; pues toda Za
ragoza está empeñada en demostrarle su sincero afecto, y lo 
m uy contenta que se halla de tenerle al frente de esta pro
vincia. El escuadrón y las compañías de preferencia de los 
batallones de Milicia saldrán á recibirlo con una comi
sión del Ayuntamiento y junto con las demás Autoridades 
hasta media hora de la ciudad, adelantándose el escua
drón para escoltarlo hasta la venta de los Caballos.

EXTERIOR.

Recordarán nuestros lectores que hace po
cos dias, refiriéndonos á la Boersenhalle de Yie- 
na , dijimos que la Rusia habia enviado nuevas 
proposiciones de paz al Austria. La Gaceta de 
Postas de Francfort confirma esto mismo, aña
diendo que la proposición es muy conciliadora 
y capaz de hacer posible una transacción satis
factoria , pues la Rusia está dispuesta á renun
ciar á sus pretensiones más inadmisibles, y á 
prestarse á los medios de terminar esta cala-

I mitosa diferencia. La dificultad consiste ahora, 
según dicho periódico, en si el Austria sosten
drá esta proposición ó si se limitará lisa y lla
namente á trasmitirla de miedo de fracasar 
como en sus últimas proposiciones. En nues
tro juicio, según las declaraciones reiteradas y 
recientes del Austria, de estar dispuesta á 
prestar sus buenos oficios siempre que se trate 
de buscar las vías pacificas, no se limitará esta 
Potencia, en la hipótesis de que sea cierta la 
noticia, al papel de simple conducto de tras
misión , sino que hará algo más. De todos mo
dos , lo que sí parece cierto es que el Gabine
te de Viena no consentirá en hacerse mediador 
sino paA una proposición basada en los cua
tro puntos. Pero si hemos de creer á la Gaceta 
de Voss de Berlín, parece que las Potencias 
occidentales han declarado al Conde Buol que 
están resueltas á no atenerse á los cuatro pun
tos de garantía, sino á establecer las bases en 
relación con los esfuerzos que han tenido que 
hacer. Si es cierta esta declaración, natural
mente se desprende que las proposiciones ru
sas encontrarán un grave inconveniente para 
su aceptación. Esperemos el resultado de esta 
nueva crisis en que la cuestión oriental parece 
va á entrar.

La diplomacia continúa agitándose de una 
manera pasmosa con sus notas y sus circulares. 
Se anuncian ahora nada ménos que cuatro de 
estos nuevos documentos, uno de ellos del 
Austria, los tres restantes de la Rusia. En el 
primero, de fecha de 6 de Junio, que será pro
bablemente el que dice la Gaceta de Foss, ha si
do enviado recientemente á Paris y á Lóndres.
Protesta el Londe Buol, según anrma la Gace
ta de Colonia, que el Austria no solo no aban
dona la alianza de 2 de Diciembre, sino que 
está dispuesta á cumplir todas las obligaciones 
que en su consecuencia tiene contraídas. Por 
este ligero análisis no podemos formar juicio 
del espíritu de esta nota, y esperamos su pu
blicación para poder emitir nuestra opinión 
acerca de ella.

Los otros tres documentos parece que van 
encaminados á provocar una nueva tentativa 
de conciliación. No comprendemos esto, cuando 
vemos en la Gaceta de Postas de Francfort que en 
otra nueva circular rusa se echa á la Inglater
ra toda la culpa del mal éxito de las negocia
ciones, se dan seguridades de mantener los dos 
primeros puntos, siempre que la Alemania se 
comprometa formalmente á permanecer en la 
mas estricta neutralidad , y se protesta que la 
Rusia no aceptará en lo concerniente al terce
ro y cuarto punto nada que pueda perjudicar 
á su dignidad y á su posición como gran Po
tencia. Esto es exactamente lo que la Rusia tie
ne decidido desde hace algún tiempo, y es in
comprensible que si asi lo piensa , haga nuevas 
proposiciones ó intente venir á vias conciliato
rias en términos ya rechazados por las Poten
cias occidentales. _

Una correspondencia de Berlín del 21 de 
Junio asegura que las cortes de Berlín y de 
Viena están convenidas en no hacer ninguna 
proposición en la Dieta de Francfort sobre las 
cuestiones relativas á la situación política de la 
Europa. El Rey de Prusia está bastante delica
do, complicándose su situación con dolores reu
máticos míe hace mucho está Dadeciendo.

Noticias de Constantinopla del 14 dicen 
que la Puerta habia resuelto hacer un emprés
tito de 100 millones de francos, bajo la garan
tía de la Francia y de la Inglaterra. El dia 9 
se habia firmado el tratado de comercio entre 
la Puerta y el Austria.

No hay noticias de Crimea. Las correspon
dencias de Constantinopla varían en cuanto á 
las pérdidas que los aliados tuvieron en la 
toma del Mamelón Verde. Unas las evalúan 
en unos 3,000 hombres fuera de combate, 
otras en 4,000. Los aliados fortifican á Ieni- 
kalé, donde debían dejar guarnición, y por el 
contrario iba á ser abandonado Kertch.

Como habíamos anunciado, la enmienda 
de Sir Eduardo Sytlon sobre la reforma admi
nistrativa ha sido aprobada sin oposición en 
la Cámara de los Comunes. El infatigable Mon- 
sieur Roebuck ha anunciado proponer, para el 
3 de Julio, úna mocion de censura contra to
dos los miembros del gabinete Aberdeen. La 
mocion está concebida en estos términos:

«Deplorando vivamente los padecimientos de nuestro 
ejército en Crimea duran te  la campaña de invierno del 
año último, y  de acuerdo con el comité; considerando que 
la conducta de todos los miembros del Gobierno , á cuyo 
cargo lia estado la dirección de la g u e rra , ba  sido la p r i
mera y principal causa de sus padecim ientos, esta Cáma
ra  censura por la presente resolución la conducta de cada 
miembro del Gabinete.»

No se olvide que dos del actual, Lord Pal- 
merston y Lord John Rusell, formaban parte de 
la pasada Administración, de suerte que va á 
ser algo crítica su posición en el debate. Cor
respondencias de Lóndres anuncian que los to- 
rys han ofrecido su apoyo á los liberales des
contentos.

MÉJICO— A continuación publicamos 
una representación hecha por varios españoles 
residentes en Méjico al Presidente de laRepú- 
bla. Su contexto explica suficientemente el 
motivo que nos asiste para darle cabida en este 
sitio , pues se funda en el Ínteres que tiene 
España de que sus súbditos sean bien mirados 
y respetados donde quiera.

Sermo. S r.: Los' españoles que tenemos la honra de 
firmar este e scrito , creemos cum plir con uno de nuestros 
principales deberes, exponiendo respetuosamente a Y. A. S. 
que no ha podido ménos de causarnos un  muy profundo 
sentim iento ver que en algunos de los periódicos publica
dos en España en el presente a ñ o , se ha sentado la aser
ción de quedos súbdito /de S. M. Católica residentes en esta 
República Se hallan tan  vejados en ella y tan destituidos 
de protecion , que muchos se ven precisadas á hacerse súb
ditos de otras naciones para conseguir el amparo que no 
encuentran en la suya. Si este aserto hubiera permanecido 
no más que impreso en los papeles indicados, tal vez lo 
habríamos mirado con indiferencia, considerándolo ú n i
camente como opinión particular de un  period ista; mas 
habiendo visto que de las efímeras hojas de los periódicos 
pasó á constituir una interpelación parlam entaria en las 
Cortes españolas, convirtiéndose de este modo en una 
acusación oficial de la conducta del Gobierno mejicano, 
ya nos vimos obligados por los estímulos de nuestra con
ciencia á declarar pública y solemnemente que esta acu
sación es una calumnia m anifiesta, pues no haciéndolo 
así nosotros, vendríamos á parecer como cómplices de 
ella, con menoscabo de nuestro propio honor.

Bien conocemos que el Gobierno mejicano no necesita 
de que nosotros lo vindiquemos, porque lo vindica su

misma conducta, y los hechos mismos desmienten la ca
lum nia ; pero queremos elevar esta manifestación hasta 
Y. A. S. para exponerle al mismo tiempo los sentimientos 
de gratitud que nos an im a n , pues ciertam ente aun cuan
do esta no nos m oviera, la verdad y la justicia nos obli
garían á confesar , como lo hacem os, que jam as han dis
frutado los españoles en la República mejicana de una 
protección más lata n i más completa que durante el Go
bierno de Y. A. S . , hasta el grado de verse hoy muchos, 
de ellos empleados en todos los ramos de la adm inistra
ción, y  no pocos desempeñando cargos públicos, que 
prueban la más absoluta confianza por parte del suprem o 
Gobierno mejicano: asi lo confesamos, porque asi es la 
verdad , y  aun añadimos con la más grata satisfacción 
que alguno de los que firman este escrito , no ha recibido 
una sola negativa en n inguna de las infinitas veces que 
por diferentes motivos ha intercedido con Y. A. S. en fa
vor de súbditos españoles.

Si la calumnia de que hablam os, y que rechazamos 
eon la indignación propia de la nobleza de nuestros sen
tim ientos, hubiera sido un  simple efecto de despecho ó 
de venganza, por algún perjuicio recibido, verdadero ó 
im aginario , podría tal vez parecer ménos g rav e , atendi
dos los descarríos de la debilidad hum ana; pero no es asi, 
Sermo. Sr.: esta calumnia es tanto mas crim inal, cuanto 
que se ha lanzado sin motivo alguno, y  con la sola m ira 
de lograr inicuos intentos , de ocultar acaso procedimien
tos crim inales, y  de desviar, si fuera posible, el golpe de 
la justicia. Pero por otra parte los calumniadores han  
obrado con tan poca astuc ia , que no consideraron que 
los mismos hechos los desm entían ; que ofendían, no solo 
á Y. A. S. y .á  sus dignos Ministros en particu lar, sino á 
toda la nación mejicana; que comprometían el decoro y  
buen nombre de la nación española; y que dado el caso 
de ser cierta la persecución en que se funda la calumnia, 
los españoles nos hallamos dotados de la suficiente digni
dad y grandeza de alma para sufrir con resignación cual
quiera desgracia, y  no mendigar el patrocinio de ningu
na nación extranjera.

Al elevar hasta Y. Á. S. este testimonio de justicia, de 
lealtad y de gratitud, nos proponíamos igualmente supli
carle tuviese á bien m andar hacer una averiguación en 
forma que descúbra los autores de la calumnia y  las da
ñadas intenciones que esta en c ie rra , cuando tuvimos la 
satisfacción de saber que Y. A. S. se ha anticipado ya á 
nuestros deseos, dando las órdenes convenientes para ello 
á su Ministro en la corte de España. Tributamos pues á 
Y._A. S. nuevas gracias por esta determinación tan acer
tada y tan propia de la dignidad de su Gobierno; y  mien
tras da los resultados que esperam os, y  que necesaria
mente debe d a r , suplicamos á Y. A. S. se sirva continuar, 
persuadido (pues nos lisonjeamos de que lo está por el 
conocimiento que tiene V. A. de nuestras personas), de 
que la considerable mayoría de los españoles residentes 
en la República mejicana es tan incapaz de haber tenido 
la más m ínim a parte en la calum nia de que tratamos (y 
que volvemos á desm entir á la faz del mundo entero), 
como de negar en n ingún tiempo la constante y decidida 
protección, y  aun los favores particulares que Y. A. S, se 
sirve dispensar á  todos los españoles.

Mégico 12 de Abril de 1855.— Sermo. Sr.: Francis
co Miranda y  Septien, Cándido G uerra, J. Cuevas, José 
María Toscano, Gerónimo M artínez, Miguel B uch, Fran
cisco González, Francisco Azusmendi, el Conde de la Cor
tin a , C. Rubio, N. Sobrino ‘ Faustino Sobrino, R. Pelaez, 
Francisco Ondovilla, Francisco Pelaez, A. Sánchez, F. 
Pesquera, A. Pelaez, Juan Pesquera, Bruno de Ondovilla, 
Juan Orozco, José Mariño, Manuel Rivero Pelaez, Manuel 
Sánchez, Baldomero Heras, Manuel G arcía , A. Sañudo, Jo
sé Noriega Llaca, Juan Ramos, Cándido Ramos, Pió Ramos, 
ISinforiano Sobrino, Marcos Diaz, J. G. Escandon, Agustín 
Sánchez, Juan L. Ondiz, J. Mijarez, Francisco Yillar, To- 
ribio B arredo, José E. Sobrino, José de la Media, Teodoro 
G arcía, Ramón de Otaola, José Rodríguez, Lucas Toriello, 
Andrés G ordon, B. Bonífar, José Bada , Aureliano Urreiz- 
tieta, Faustino Noriega, Leonardo Villa, J. Rio, José L. de 
la Yega, J. de la F u en te , Antonio J. H errero , José de la 
F u en te , R. del R io , Antonio Bravo, L. C hávarri, F. Fer
nandez , José T. G uerra , M. Fernandez, C. T oriello, Cán
dido G arcía, Antonio G u e rra , Pedro Pelaez, Francisco de 
la F uen te , Domingo del Puerto, José Alvarez, Facundo 
Gómez, Antolin G óm ez, Leoncio M azuri, Manuel Cueto, 
Urbano Cabada, M. G. L añon , Severino Comis, M. Maqui- 
v ar, J. Suarez, Justo Santa* M arina, Narciso de Obregon, 
Miguel de Zomoza, Antonio Sánchez del R io , José B rin - 
gas, Antonio L arrau ri, Rafael G alan, Antonio Y idaurrá- 
zaga , Facundo Gómez, José de la F u en te , Vicente D ar- 
n a , Francisco R u iz , F. B arqu ín , Angel R u iz , Diego 
Rodríguez Saro, Fructuoso M uñecas, Vicente Rodrí
guez, Francisco Cerro, José S. del R io, José González 
H erre ra , Benjamín Ochoa, José de Iru s i, Francisco F er
nandez Alvarez, Martin José Díaz, Juan López, Antonio 
Perez Fernandez, Antonio Mazarí, Manuel Fernandez, 
Francisco H errería y  Horna , Santiago de Zomoza, F ran 
cisco Llantada, Francisco Escandon, Ignacio A juria, F ran
cisco Fernandez, José Prellezo, Pedro Fernandez, Neme
sio G. Cosío, Alvaro D eprende, Felipe G utiérrez, José J. 
Estrada O livares, Serafín San Ju a n , Mariano San Juan, 
U. de Gardoquia, Santiago Lazcano, Ramón González , C. 
Roza, Francisco de Pontones, Isidoro Arena , .  Antolin 
Sánchez, Manuel O rtiz, Fernando Parres, Benito Rodrí
guez, S° H% Eusebio A hedo, José Fernandez, Manuel So
lares , Luis Perojo , Victoriano M uñoz, Cipriano de Sara- 
chaga, Hilario S ainz, Genaro Arroyo , José Incera , Cárlos 
González, M. Rufo, Pedro L. Q uintana, José A. O larte, Sa
turnino Andrés Sauto, Patricio Zarandona, Juan M. Pe
rez , P. Román Monasterio, Manuel M uñúzuri, Francisco 
Pardo Santallana, Leonardo M artínez, Yalentin Revuelta, 
Eduardo Llaguno, Juan José M artínez, Francisco Verde, 
Ignacio de Jainaga, José Azcona, Nicomedes Ocejo, Ga
briel Rivas, Domingo Amieva Diaz, Juan Moneaban, Cán
dido de Isla, Manuel Cortina Barrio, A. Ruiz, hermanos, 
Ricardo S. M anteca, Manuel M. de Ibargüengoitia, Vicente 
de Ibargüengoitia, Angel S ainz , Alejandro González y Es
querra, Ramón Rivas, Bernardo G. Baz, Isidro García Pe
rez, Jaime R om ani, Francisco J. de Osacar, F. Romero, 
J. M. de L azqueti, General graduado de brigada, Ayudan
te General y Secretario de Estado mayor general del ejército 
y caballero de la nacional y  distinguida órden de Guada
lupe Juan Agea; el Coronel Ayudante de Campo hace 17 
años de S. A. S. Manuel María Jim énez; el Teniente Co- 
nel de caballería Francisco Espían; el Coronel del batallón 
de Guias de la Guardia de S. A. S. Luis Perez Gómez; 
el Teniente Coronel g raduado, Comandante de G ranade
ros á caballo de la Guardia de S. A. S. Antonio de Bas
tos; Manuel R u b ín , Domingo R. Quijano, Francisco Gon
zález , C. de Salceda, Francisco G. de Salceda, José María 
Y. y  Baz, J. Borbolla y  G arcía, Joaquin Mendizabal, José 
M urga, Francisco Perez Fernandez.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Jm io  
de 1855.

S U M A R I O ..
Despacho ordinario. Se manda unir á los antecedentes la denegación de 

una pensión solicitada por Doua Margarita Garrió.—Apruébase una proposición 
del Sr. Gaminde pidiendo que el Sr. Ministro de Hacienda remita á lar Córte* 
un estado detallado de los créditos no comprendidos en el último que se publi
có respecto á la deuda flotante.

Orden del dia. Se desecha por 126 votos contra 2 el voto particular al 
proyecto de ley sobre colonización gallega en la Isla de Cuba, cuya discusión 
quedó ayer pendiente.—Léese el dictamen de la comisión de Constitución re
lativo i  las bases de leyes orgánicas, y el voto particular del Sr. Rios Rosas 
contrario á que haya leyes constitutivas agenas á la sanción Real.—Pasa á 
la comisión respectiva una adición delSr. Ruiz Pons y otros al proyecto de la 
mayoría de la comisión relativo á la inmigración de colonos gallegos en 
Cuba.—Se hace lo mismo con una enmienda del Sr. Alfonso y otros al dictá- 
men sobre reorganización de Milicias provinciales.

Orden del dia para mañana. Continuación del debate pendiente; dictimen 
relativo á la reserva del ejército, y el concerniente al ¿caso dé reelección 
del Sr. Serrano Bedoya. Se levanta la sesión á las euatro ménos cuarto.

Abierta á las once ménos diez m iñu tos, y  íeida el aeta 
de la an te rio r, fue aprobada en votación nominal por los 
señores que á continuación se exp resan :

Galvo Asensio.—Vega dé Armijo.—González de la Ve
ga.—Bayarri (D. Pedro).— Salillas^—Gallego.—Sanz.— Có- 
dorniu.-*Gonzalez ÍD. Antonio).—Abedillo.—Presa.—Maes
tre  (D. Antonio).—Gutiérrez de Ceballos.—García (D. Die
go).—Romeo.—Sagasta. — San Miguel.— Lasala.— Navarro 
Zamoranch — Herrero. — Sánchez Silva.—Y alera.— M ona- 
res.—Ramírez Arcas.—Acha.—Patiño.— López Infantes.— 
Ordás.— Bulnes. — Alfonso.—Gil Sauz. — Garrido.—Perez 
(D. Ramón).—Preto Neto.—Ferriol.—Reus.— Udaeta.—Ta- 
buérniga. — Matheu. —P asto r.— Moyano.— Arias Uria.— 
Amado.—Moreno B arreta.—García Ruiz.—Orense.—Batis
ta.—E charri.— Olea.— Porto.— García (D. Manuel Vicen
te).— Villar,—Labrador. — Gaminde.—Egozcue,— Pomés.— 
Moriarti.— Portilla. — Mesia.— Ortiz Amor.—O’Donnell.— 
Concha (D. Manuel). — Navarro (D. Alonso).— Rancés.— 
Fuentes (D. Juan José).—Arias.—Suris.—Sr. Presidente.

Se mandó u n ir  á los antecedentes una  comunicación 
dirigida á las Cortes por el Sr. Ministro de la G uerra, po
niendo en conocimiento de las mismas haberse denegado 
la instancia dé Doña Margarita Carrio y  L lin a , viuda del 
Teniente Coronel graduado D. Ferm ín Bueso, en  solici
tud de q u e , por gracia especial, se le concediera una  
pensión.

El Sr. Peña excusó su falta de asistencia á las sesiones 
por indisposición en su salud.



Ei Sr. V ILLA R  : Desearía que constase haber pedido 
ayer la palabra para em plear mis débiles fuerzas en sos
tener la utilidad del ferro-carril de Langreo.

El Sr. ARIAS URXA: He pedido la palabra con objeto 
de poner sobre la mesa una representación que dirigen á 
las Cortes los buenos Nacionales de Santiago, solicitando 
que se conceda una pensión á la infeliz viuda de Taboada.

Acto continuo se dió cuenta de la siguiente proposición del Sr. Gaminde y otros:
uPedimos á las Górtes se sirvan reclam ar del Sr. Minis

tro de H acienda, como medio de conocer la cifra exacta 
del déficit que resulta entre los ingresos presum idos y los 

'gastos , un  estado detallado de los créditos contra la Ha
c iend a , y 110 comprendidos en el último que se publicó 
en  la Gaceta de 16 del corriente , relativo á la Deuda flotante.»

Apoyada la anterior proposición por el Sr. Gaminde, 
íue tomada en consideración, y quedó aprobada.

El Sr. PR E SID EN T E  : Continúa la discusión del voto 
particular sobre inm igración de gallegos en Cuba. El se
ñor Marques del Duero tiene la palabra.

El Sr. Marques del DUERO : La Asamblea me perm i
tirá que me ocupe, aunque ligeram ente, del discurso del 
Sr. Feijóo por interesar altamente á la honra del actual Capitán General de la Isla de Cuba.

Los cargos que S. S. hizo á éste influirán seguram ente 
en la ilustración de los Sres. D iputados; pero se-comentan 
por todas partes, y necesitan el correspondiente correctivo.

Decía el Sr. Feijóo que la cuestión de la esclavitud fue 
resuelta por el General Pezuela. Esto es inexacto : todos 
sus antecesores hicieron lo posible para cum plir los trata
dos; pero es más difícil im pedir un  tráfico tan lucrativo 
con nuestra reducida m arina y nuestros pobres recursos 
en una extensión de 600 á 700 leguas de costa. Y prueba 
de ello es que el General Pezuela, á pesar de las amplias 
facultades de que lúe investido, tuvo la desgracia d e q u e  
en su tiempo fuese mayor la entrada de negros según las reclamaciones del Cónsul inglés.

Dirigiendo el Sr. Feijóo otro cargo al actual Capitán Ge
neral de Cuba, decia que hubo falta de m oralidad, puesto 
que no habían aumentado las rentas. Podrá haber habido 
falta de ce lo , pero nunca falta de moralidad. Si no subie
ron las .rentas no fue culpa de los empleados, sino conse
cuencia de la guerra de C rim ea, que no había empezado 
aun en tiempo del Sr. Pezuela , y que llevó alli todos los 
capitales por la mayor ventaja que ofrecían las especula
ciones mercantiles ¿Y cómo habian de subir más las ren 
tas en tiempo del General Pezuela siendo los empleados 
de entonces nombrados por él Ministerio Sartorius, cuya 
inm oralidad provocó la revolución de Julio? Yo puedo 
asegurar que los principales empleados que en aquella épo
ca estaban en la Aduana carecían de esa moralidad que se 
decanta. A uno de ellos se formó una causa célebre en 
Valencia: otro tenia secuestrados sus bienes por razón de 
una co n tra ta ; y o tro , el Secretario m ilitar , era un  Coro
nel que llegó á serlo sorprendiendo al General Blasser.

Haciendo S. S. otro cargo al Gapitan General de Cuba 
por que se encargó del mando de la Isla, pendiente aun su 
residencia, habló de u n  infeliz por quien m uestra S. S. 
m ucho ínteres. ¿Y quién era este? Un sacerdote que mi
litó en las filas carlistas, que en Cuba habia sido objeto 
de severas medidas por parte del antecesor del actual Ca
pitán G eneral, medidas que este no pudo ménos de soste
ner. Este sugeto unía al carácter sacerdotal el de especular 
con los muertos, siendo em presario de carros mortuorios: 
y  por último ha sido encausado y condenado por el Obis
po , como cumple á la reputación del actual Capitán Ge
neral de la Isla. Ocupándome ahora de la cuestión de la 
co n tra ta , reasum iré en pocas palabras la idea culm inante 
de la m inoría de la com isión, v  teniendo á la vista su dictám en preguntaré :

¿Creen los señores de la m inoría de la comisión que el 
Sr. Feijóo es el prim ero que ha hecho el ensayo de esa 
inm igración, que son buenas las condiciones del contrato, 
que es conveniente la dism inución del salario, que la em 
presa ha gastado ocho ó diez m illones, que no ha faltado 
á sus compromisos, que si fracasó fue porque se le qui
taron dos leguas de ferro -carril, y por ú ltim o , que no se 
puede rescindir el contrato sin  graves escándalos ?

La m inoría de la comisión no se hace cargo de la 
m ultitud de reclamaciones de lo mas principal cíe la Isla 
de Cuba y de millares de familias gallegas contra ese 
contrato, y  nada nos dice tampoco de los" 140,000 duros 
que tomó el Sr. Feijóo, siendo de notar que cuando se le 
dieron ya tenia noticia e lS r. Pezuela, que era ei Capitán 
G eneral; de la revolución que habia tenido lugar. Y ¿por 
qué se dieron esos 140,000 duros? Comprendo que sería 
por favorecer á los infelices gallegos, para que se les vis
tiera , se les diese de comer y tuviesen la debida asisten
cia , á fin de que no continuase la m ortandad que habia 
empezado, pues de 1,752 gallegos, habian m uerto 231, no 
debiendo olvidar los señores Diputados que solo dos m u
rieron del vóm ito, y  los demas de tisis ó de otras enfer
medades , debidas sin duda ninguna á no haberles dado 
los meses de aclimatación que sé dan á las tropas y á to
dos  ̂ los trabajadores. Este es u n  cargo gravísimo contra 
el Sr. Feijóo que los hizo trabajar en cuanto llegaron.

S. S. podía tener ocupados esos 1,400 ó 1,500 hombres 
en las dos leguas de fe rro -ca rril, y el no darles trabajo solo se explica por la falta de fondos.

Y ¿qué hizo el Sr. Feijóo en situación tan crítica ? Lo 
que hizo fue em barcarse en su b u q u e , dejando burlada á 
la comisión y al Capitán G eneral, y por cierto que si esta 
Autoridad hubiese dado parte de ese hecho, no sería S. S. Diputado.

l o , señores, no hubiera obrado asi en favor del con
tratista , porque seguramente no lo m erecía por su im pre
visión. Pero hay m a s : después de haberle dado 20,000 du
ros, de los cuales indudablemente le sobraban 5 ó 6,000, se 
le adelantaron 120,000 sin fianza alguna. La m inoría de 
la comisión no debía ignorar que se mandó in s tru ir  un  
sum ario á consecuencia de reclamación de los gallegos por 
el mal trato que se les daba. Se fundaban estos en que en 
el contrato se estipuló que se habian de sujetar á ciertos 
castigos correccionales, y los infelices gallegos se quejaban 
de que se les atormentaba á pa los, se les daban sablazos 
y se les ponía en el cepo de cam paña: y tal vez cuando 
el sum ario esté in stru ido , tendrá el Gobierno que pedir 
autorización para encausar á u n  Diputado.

Se dice que el proyecto es hum ano y patriótico, sin 
com prender vo cómo se hace esta calificación, y  se añade 
que es necesario que se sustituya el trabajo del hom bre 
libre al del esclavo, lo cual no creo que se consiga redu
ciendo á los pobres gallegos á la condición de los negros, 
contratándolos por nueve años para trabajar en las colonias.

Esto en el fondo es una esclavitud temporal, y  la con
dición de esos infelices es idéntica á la del negro que va 
á trabajar á la Jamaica ; y si el contrato fuese válido, 
por ese tiempo también lo sería si se hubiesen contrata 
do á servir ai Sr. Feijóo por toda la vida. Yo no sé cómo 
los señores de la m inoría de la comisión que , en su cali
dad de abogados, saben que aun en los contratos de in te
reses hayjno tivo  de nulidad con solo que se pruebe que 
hay engaño en la mitad de la cantidad estipulada, no han  
visto que existe nulidad en un  contrato hecho con perso
nas que no saben leer ni escribir, y á quienes se ofrecía 
hacer su  fortuna. No es posible com prender cómo se llama 
patriótico y filantrópico u n  contrato en que de esta m a
nera se trata á los gallegos, y en que por todo recurso se 
da un  duro á la familia á quien se priva de su mas ú til 
individuo.

Yo comprendo que si las leyes declaran nulo u n  con
trato en que hay una pérdida de un  50 por 100, mucho 
mas declararán nulo aquel en que la pérdida es de un 150 por 100.

Dice la m inoría de la comisión que para hacer la in 
vestigación de todo esto es preciso tener en cuenta lo que gana un  jornalero en Galicia y lo que gana un  negro en 
Cuba, y saber que este no percibe nunca ese salarió; pero 
no por eso debe dejar de tenerse en cuenta lo que vale 
el trabajo alli. Los canarios que van á la Isla de Cuba ga
nan 10 y 11 duros trabajando librem ente y ménos horas 
que las que se obliga á trabajar á los gallegos, Ignoro pues 
por qué no ha de ser nulo el contrato en "que á los galle
gos se les obliga á trabajar por 5. Adem as, el contrato se 
extendió por un núm ero determinado de años, pudiendo 
hacer el traspaso al que lo quisiera continuar, lo cual no 
es más que una venta, porque tal debe llamarse el tras
paso del trabajo de un  español al que lo quiera utilizar 
por la cantidad que convinieran los otorgantes No com
p ren d o , señores, cómo esto puede, encontrarse bueno , y 
no puedo ménos de decir que queda disculpado mi amigo 
el Sr. General Cañedo por haber consentido esta calami
dad, al ver que los señores de la m inoría han calificado el 
hecho de que se trata de la m anera que en su dictámen 
aparece, cuando han podido ver la situación aflictiva en 
que se hallaron los gallegos que han tomado parte en esa empresa.

El Sr. Alonso quiere á toda costa la colonización blan
ca , porque teme que no se pueda extinguir la trata. Sus 
em bargo, ese tráfico ha d ism inuido, porque el Gobieron 
español va aum entando su m arina á proporción que sin 
recursos se lo perm iten , y  porque los Capitanes Genera
les toman todas las precauciones posibles para evitar ese tráfico.

Dijo ayer el Sr. A lonso, en un  arranque n o b le , que 
para él eran iguales todas las razas. Esto es m uy digno 
de S. S.; pero no sucede ni ha sucedido nunca. Hay des
igualdad ; liav una raza que desgraciadamente está conde
nada a una dura situación. Hay m as, señores: los negros 
de la Isla de Cuba reciben tan bu en  tra to , que cuando se 
les quiere in tim idar, los hacendados se contentan con de
cirles : « Volvereis á vuestro pa is.» Algo dice esto en fa
vor de la esclavitud , si es que la esclavitud puede defen
derse por u n  hom bre de sentimientos hum anitarios.

Lejos de ser buenas las condiciones del contrato, co
mo dice la comisión, son altam ente perniciosas; pero si 
era b u e n a , si era patriótica la idea del Sr. Feijóo, ¿por 
qué insistía en el privilegio? N ingún español podía por él 
ir á la Isla de Cuba sino con las condiciones que le im
pusiera el Sr. Feijóo, condiciones que em pezaron por c in
co años y durarían  acaso toda la vida. Pero se d ic e : ¿ es 
conveniente dism inuir el jo rnal?  ¿Q uién gana con esto, 
señores? ¿Q uién, á no ser un  pobre gallego, un infeliz 
de alguna de nuestras m ontañas va •por 5 pesos ? ¿Cómo 
ha de ganar con esos elementos la colonización blanca? 
Disminuyendo el jornal no puede aum entarse la pobla
ción , n i por consiguiente fomentarse la colonización blanca. *

El Sr. Feijóo ofreció ademas fianza para la reexporta
ción de los gallegos; pero no sé en qué estado quedaría 
eso , pues se trata de un  negocio hecho duran te el Minis
terio del Conde de San Luis , con quien S. S. tenia g ran
des relaciones, y no se pueden decir las cosas sin  datos, 
aunque todo se puede sospechar cuando u^> sabe y  ha 
visto tantos y tan escandalosos contratos. La^speculacion 
del Sr. Feijóo no era pequeña: 50,000 españoles debían 
ser trasladados á C uba; cada uno costaba 25 ó 30 duros, y 
30 ó 32 por los meses# de aclimatación, qué son sobre 60 
duros: quedaban 1,000 rs. de ganancia por cada u n o , y 
esa cantidad multiplicada por 50,000, da 50 millones dé 
reales; y, señores, un  negocio de 50 millones bien en 
contraría protectores en el Ministerio del Conde de Sari 
Luis : esto sin  capital ninguno ó sin necesidad de dispo
n er de fondos propios, como lo prueban las infinitas que
jas de personas de la Is la , de quienes tengo algunas car
tas , que dicen lo que oirá el Congreso: • Leyó.

«Que la empresa ha gastado 8 ó 10 millones.» Los hom 
bres de negocios no son generalm ente aficionados á n ú 
meros: si lo fueran , el Sr. Alonso y el Sr. Ordás habrían 
visto que la empresa habrá gastado'á lo más 3 % millones.

Habiendo contratado el Si*. Feijóo trasportar ea<ja colono 
por 119 duros, no es creíble que haya podido gastar en 
esto una cantidad como esa. La m inoría de la comisión, al 
dar el dictámen que se discute, parece que ha escuchado 
las continuas lamentaciones que supongo oiria todos los 
dias, relativamente á un  hom bre que d irían  que se habia 
arruinado por llevar á cabo un  pensam iento que tal vez 
compara con el de Pizarro y Balboa.

Dice el Sr. Alonso que la empresa ha fracasado por h a
berse dedicado á la construcción del ferro-carril. Eso fue 
un a  necesidad, porque el Sr. Feijóo no tenia empleados 
sino 116 hom bres, y no empleaba más por falta de me
dios, sin  duda, porque no tenia quien le prestara; y  con 
las noticias que en Cuba se tenían del estado de fondos del 
Sr. Feijóo, es ménos disculpable la conducta de un  Minis
terio que comprometió la suerte de 1,700 gallegos por la 
codicia de u n  contratista que no tenia los fondos necesa
rios para llevar adelante su empresa.

Aqui tengo que contestar al Sr. A lonso, á quien pa
recía indigno que se atacase al Conde de San L u is , cuan
do hay una comisión encargada de exam inar todos sus 
actos. Yo me lamento de que esa comisión no hava p re
sentado ya su d ictám en, porque hay méritos para ello: 
cuando lo presente no tendrá aqui aquella Adm inistra
ción un  solo voto en su favor. Entretanto , porque ese dic
tám en no haya v en id o , ¿n o s hemos de privar de censu
ra r  todo lo que creamos censurable ? Creo que no.

«Que en nada ha faltado la empresa.» Faltó á una de 
las condiciones mas capitales del co n tra to : á la de llevar 
mujeres con los gallegos, única condición que impuso el 
Ministerio del Conde de San L u is , porque no obstante que 
aquella Administración no era de m ucha moralidad , q u i
so probar que no desconocía sus reglas. Estableció esa 
condición, es c ie rto ; pero desgraciadamente no la hizo 
cum plir , porque se guardaban"en aquella época muchas 
consideraciones al empresario.*

Concluyo, señores, diciendo que seria un  escándalo 
que acabaría con el prestigio de las Cortes la aprobación 
del proyecto del Sr. Feijóo.

El Sr. AEONSO (D. Juan Bautista): Dos rectificaciones 
tengo que hacer. P rim era, que en tre nosotros y el Conde 
de San Luis hay un  abismo profundo como el ¿r. Concha 
y todo el mundo sabe. Yo no defendí al M inistro: hablé de 
un  acto suyo, nada más que de u n  acto, y dije que por él 
no merecía* v itup erio , en concepto de la m inoría de la com isión.

Segunda rectificación y concluyo. Se dice que yo he 
querido sacrificar 1,500 gallegos, aunque soy hom bre de 
buenos sentim ientos. No; yo no he sacrificado á nadie: 
lo que la m inoría de la comisión ha hecho ha sido dar 
som bra y protección á esos infelices 'gallegos, poniéndo
los bajo el am paro del Gobierno de S. M. Nadie podrá su
poner de m í, hijo de Galicia y español, que pudiera sa
crificar á esas gentes. Podremos habernos equivocado; pe
ro tenemos la conciencia tranquila. Por lo dem ás, no he
mos querido hacer caso de documentos v cartas que no 
han venido legalmente , y que no pueden constituir prueba.

El Sr. A C H A : Me extraña que el Sr. Alonso, defensor 
del ju rado , no admita como prueba (que seria concluyen- 
te en su sistema) esas cartas y documentos que personas 
de probidad han rem itido á todos los Diputados para la 
ilustración del hecho. E ntretan to, nosotros no nos hemos 
guiado solo por e so , sino por lo que resulta del expe
diente y por las comunicaciones oficiales del Capitán Ge
neral, referentes al mal trato que se daba á los infelices 
inmigrados.

El Sr. AEONSO : Efectivam ente, soy defensor del ju 
rado , y el pais llorará algún dia el que no se admitieso 
mi proposición; pero la comisión se ha encontrado con 
cartas en 1111 sentido y con cartas en otro que hacían relación á ese mal trato.

Por eso dijó la m inoría que las quejas en tre la em pre
sa y  los importados se llevasen á los tribunales ó al poder 
arbitral que debe entender en esta m ateria; de tal modo que nada quedase aqui prejuzgado.

Yo doy im portancia á las cartas; pero nada más que la 
que corresponde relativam ente á este punto.

E lS r. ORDAS AV ECILLA : Sin la intervención del 
Sr. General Concha no hubiera yo tomado parte en esta 
cuestión, rompiendo el silencio que por tantos meses 
me he visto precisado á guardar.

El Sr. General Concha lia fulminado desde lo alto de 
su autoridad severas censuras contra la m in o ría , y 110 es 
posible guardar silencio ante los ataques que la ha dirigido.

Debo decir que he estudiado bien el expediente, y 
que lo he calificado con arreglo á mi conciencia , debien
do notarse que S. S. ha  mirado esta cuestión por las ins
piraciones del amor fra te rn a l, m ientras yo la he consi
derado exento de toda pasión, y  tanto, que cuando fui 
nom brado individuo de la com isión, no conocía á la em 
p resa, ni á la adm inistración, ni á Cuba: todo me era 
desconocido. De ese estudio inferí que todos los que ata
quen el dictámen de la m inoría están irrem isiblem ente 
condenados, ó á vo tarle , ó á pasar por la propia censu
ra. Hav pues que atacar á las Autoridades de C uba, al Ca
pitán General y á la Junta de fomento que sancionaron el 
pensam iento de la colonización. En tal caso , ¿cómo no 
está ya incoado un juicio ante el cual tiemblen los que ha
yan delinquido? ¿Cómo no hay  causas formadas? ¿Cómo 
110 están ya gimiendo en las cárceles tantas Autoridades 
poderosas que son reos directos ó cuando ménos cómplices de esos desórdenes?

Tres conclusiones abraza la m inoría en su dictámen. 
La prim era es que el pensam iento de la em presa en su 
fondo es bueno: la segunda que las partes acudan en ju s 
ticia para la rescisión de sus comprom isos; y la tercera 
que la medida adoptada por el Capitán General sobre la 
base de 500 trabajadores se extienda á todos los demas.

Ahora bien : el pensam iento de la em presa ¿ es bue
no en el fondo¿ ¿Es digno de estudio? Yo invito á los 
Diputados á que rom piendo valerosamente el yugo de opi
niones forzadas exam inen esta prim era cuestión"

Permítaseme esclarecer mas este punto. Bajo dos as
pectos hay que m irar la cuestión de la bondad ó malicia 
del proyecto; bajo el aspecto práctico y de circunstancias 
y bajo el aspecto absoluto, abstracto. Pues bien : bajo el 
aspecto p rác tico , ¿ de quién surgió este pensamiento? Las 
que se presentan como víctimas no lo dirán. El ham bre y 
la peste diezmaban á Galicia : todo era allí llanto y deso
lación. España entera se conmovió ; un  grito de * caridad 
resonó de punta á p u n ta , y se crearon Juntas en Madrid, 
en las provinciass y en la Habana para socorrer tantas 
desgracias. El General Cañedo recogió oro á manos llenas, 
y mandó 40,000 duros á la comisión de Madrid. El sugirió 
á la Junta de socorros la idea de la colonización y de la 
im portación; y entonces concibió el Sr. Feijóo el pensa
miento de trasportar en masa los gallegos á la Habana 
para librarlos de la peste y del ham bre que los diezmaba.

Asi nació este pensam iento ,110  de la codicia, sino de 
la hum anidad. ¿Y hay , señores, quien vacile en calificar 
de digno y filantrópico el origen de esta em presa ?

Veamos su carácter moral. Ninguno de cuaptos en la 
Habana y España han examinado el proyecto ha dejado de 
calificarlo de bueno. Ahi están los informes de las Juntas 
de colonización blanca , y  los de fomento y Autoridades 
superiores de la Habana. La prim era lo combate solo por 
ser u n  privilegio de 15 años , y por no exigirse la condi
ción de im portar cada año 6,000 ho m bres; pero el pen
samiento lo m ira como bueno. La Jun ta  de fomento tam
bién considera el proyecto como altamente beneficioso 
para aquella Isla ; y la Junta de Autoridades superiores lo 
consideran lo misino , y  lo hacen unánim em ente. No en 
vano pues la m inoría se refiere á tan respetables infor
mes.

Y  b ie n , señores: ¿ por qué se hace tanto alarde de es
cándalo al oir el voto de la m inoría ? ¿ Es este otra cosa 
que el eco de esas respetables Autoridades? Yo no discuto 
los quilates de esas op in iones: refiero los hechos, y los 
opongo á los ataques dirigidos á la minoría de la comisión.

Si esos ataques son justos, elévense m as, suban á donde 
deben s u b ir , acúsese á dos Capitanes Generales , presén
tese la acusación contra las Autoridades de la Habana , y 
por últim o, preséntese también la acusación contra el Go
bierno. M ientras esto no se haga, ¿q u é  fundamento pue
den tener tales ataques? Pero hav m as, y escandalícese el 
Congreso: no hay en el expediente ni siquiera una infor
mación del resultado.

Segundo punto del d ic tám en : que las partes acudan 
con sus quejas á sus Jueces naturales. ¿Qué cosa mas ju s
ta , señores? ¿No es la ley común la del Juez natural? 
¿Quién ha facultado á la mayoría de la comisión para im 
provisar Jueces arbitrarios" é imponerlos á las partes? 
¿Quién autoriza á sus individuos para descender del r a n 
go de legisladores al de Jueces en tre esas partes? Los con
tratos particulares del Sr. Feijóo con cada importado, 
¿son m ateria legislativa? Señores, si somos constituyen
tes en el sentido omnímodo y  absoluto, no tengamos 
á nuestro lado ningún rival; tomemos el poder ejecutivo; 
gobernemos por comisión; tomemos tam bién el judicial y 
el adm inistrativo; pero si respetamos los demas poderes v 
nos contentamos con el legislativo, no juzguemos tales 
contra tos, porque ese seria un  ataque á la libertad y á la 
propiedad individual.

Después de todo e s to , ¿á qué extremo de error se 
quiere conducir á este alto Cuerpo? Al de penetrar en el 
sagrado recinto de los Tribunales ordinarios, con la injus
ticia y la iniquidad en la mano.

Tercer punto que propone la m inoría. Consultando esta 
la libérrima voluntad de los importados , los intereses y la 
justicia , proponé#que la rescisión se haga á voluntad’ de 
las partes , de la misma m anera y con las mismas condi
ciones que el Capitán General !•). José de la Concha ha 
procedido respecto de 500 trabajadores. ¿Y* qué motivos 
tiene para esto? Los va á ver el Congreso en el inform e 
del General Concluí dirigido al Gobierno en S de Enero de 
este año en que se dice lo siguiente : (Leyó.)

La política . como la hu m anidad , como las economías, 
como el patriotism o, están de acuerdo para extender esta 
medida , para completar la o b ra , para consum ar ei plan y 
consejo del Capitán General de la Isla. Si el consejo es ma
lo ; si el pensam iento es infecundo , e s té r il, entonces el 
Sr. General Concha vendrá á proclamar el error de su h e r
mano, y más que el error, la ocultación dé la  verdad: exis
tirá lo que los jurisconsultos llamamos obrepción y subrepción...

El Sr. MARQUES DEL DUERO : Pido que se escriban esas palabras.
E lSr. ORDÁS AVECILLA No hay necesidad: yo no 

digo que haya eso; yo creo esa medida sábia, patriótica 
y digna de que se generalice y complete.

El Sr. Vicepresidente O LEA : ¿Está satisfecho Y. S. con esa explicación?
El Sr. MARQUES DEL DUERO : N o , señor.
El Sr. ORDÁS AVECILLA: ¿No dije al principio que 

no habia más remedio que ó aprobar el voto particular ó 
sufrir su propia censura? .

Si salimos de la esfera de las circunstancias para ele
varnos á la región de las ideas, á los grandes principios 
de colonización y de civilización en Cuba , á los principios 
de verdadera hum anidad y filantropía, ¿qué recomenda
ción 110 encuentra ese proyecto? Yo 110 quiero sino que 
desapareza ese vil tráfico de negros, que está alta y  enér
gicamente condenado y reprobado.

La aclimatación: El clima es abrasador, el sol mortífe
ro, y el europeo no los puede resistir. ¿Cómo es sin em 
bargo que las diferentes clases del pueblo español viven 
perfectamente allí ? No hay porque tem er que me extravie 
de mi objeto. Establezco el principio relativo : de trabaja
dor á trabajador hay la misma diferencia que de m ilitar 
á m ilita r; de artesano á artesano , por ejemplo.

Si todas las clases viven en la Habana lo mismo que 
viven en España sobre poco mas ó ménos ; si el español 
trabaja en Cuba en una gran série de trabajos agrícolas 
que no sean los ingenios de azúcar, es claro que se come
te el e rror de extender lo particular á lo universal; es de
cir, la imposibilidad de trabajar en la Habana en todo , y 
la imposibilidad de trabajar en ciertas faenas de los in
genios bajo el influjo de un  sol abrasadory ardiente. Asi 
se hacen creer cosas que no son exactas", y  se sientan 
p rinc ip io s, de los cuales 110 puede ménos de deducirse 
consecuencias absurdas.

El trabajo del blanco en la Habana es organizable y no 
exige más que la tutela del Gobierno, protegido por la au
toridad el trabajador b lanco , y sostenido 'por ella un  dia 
y otro d i a , 1111 año y otro año: su trabajo será fecundo, 
su salud se aum entará, y un  trabajador culmino llegará á 
ser un  americano. Aqui está el objeto hum anitario y filan
trópico de la importación; y como dice la comisión, de es
ta m anera se prepara pasoá paso y  como aconseja la p ru 
dencia, la extinción de la esclavitud, condenada ya por el 
Congreso de Viena, y por tratados hechos con España en 
1835 y 1842. De esta m anera se irá haciendo ménos nece
sario el esclavo.

El pensamiento de la importación es patriótico , pues 
es un  hecho cardinal que Cuba cuenta con pocos hombres 
seguros , y lo es tam bién que la población es superabun
dante en algunas provincias de España , no pudiendo por 
lo tanto haber una idea más patriótica que combinar esas 
dos necesidades sociales ; la de disminución de población 
y la de aumento de la misma. ¿No es patriótico enviar 
adonde falta lo que tenemos aqui de sobra?

¿Es la isla de Cuba una perla unida con tanta seguri
dad á la Corona de España que no haya quien la codicie 
y quiera tenderla una mano avara? No seguramente. Yr 
cuando esto se sab e , ¿cómo se niega el patriotismo de o r
ganizar alli una masa perm anente de población , segura 
para la lucha é invencible en la pelea? Tal es el pensa
miento de la em presa; y por eso la m inoría lo califica de 
bueno en el fondo, y digno de estudio para el porvenir.

¡Que se ha violado la colonización! N o , señores. No es 
de colonización de lo que trata la, empresa : trata de tras
portación , y de reportación periódica de cinco en cinco 
años; trata de enviar un  ejército que vaya á Cuba á pres
tar un  servicio en caso de necesidad, solo por cinco años, 
y eso no es colonia. Al sostener e s o , se confunden dos casos distintos.

No ménos infundado es el cargo que se hace á la em
presa porque no llevara mujeres , faltando al decreto. E n
tienda el Congreso que este era el prim er en say o ; que 
el mismo empresario no sabia lo que habia de pasar, 
como sucede á todo el que em prende una cosa nueva; y 
siendo asi, lo prim ero y mas natural era que fuesen antes 
los hom bres , los trabajadores , reservando para después 
llevar las mujeres. ¿Y' si esto es lo que pasa en la vida 
ordinaria y común , por qué echarlo de ménos en lo que 
se llama malamente colonización . no siendo sino resi
dencia temporal?

¿ Puede hacerse de esto un cargo á la empresa n i á la 
m inoría de la comisión? Kl cargo en su caso podrá ha
cerse al Gobierno que no obligó á la empresa á llenar to
das las condiciones. Fuera de esto , cuando el Sr. Concha 
quiera , la m inoría está dispuesta á acusar al Gobiérno 
Sartorius.

Considerando esto como un  prim er tanteo y un prim er 
en say o , la m inoría de la comisión ha creído que las con
diciones eran equitativas. Se trataba de la trasportación 
y reportación cómoda y arreglada; no de la trasportación 
del enlace en las bodegas de 1111 b u q u e , sino de la del 
hombre libre garantido por la ley y por la Autoridad. Se 
daban tres vestidos completos al año , alimentos buenos, 
suficientes y casi sobrados; médico , botica y tres meses 
de aclimatación á juicio de los facultativos , sin poder ha
cer los obreros mas trabajo que el que estos dijesen. ¿Era 
esto falta de hum anidad ? Quien (examine las condiciones 
¿ d irá  que hay iniquidad aqui?

No hay en el expediente una sola información que nos 
pueda dar á conocer cuál es.el salario de 1111 español aban
donado á sí mismo : el salario dé un  n e g ro , claro es que 
110 ha d e se rv ir  de tipo, porque lo que se desea es bajar 
el jornal del n e g ro , aumentando á la vez el del blanco, 
hasta que se encuentren  en un  tipo común que reúna las 
condiciones que es indispensable tenga ei jornal en aque
lla Isla para que llegue á prosperar en la forma que todos 
deseamos , lo cual no podrá conseguirse m ientras el jo r
nal se encuentre como está hoy. Si se tienen en cuenta 
todas las condiciones de la co n tra ta , no sé qué es lo que 
puede pedirse á la equidad de los términos.

Aqui señores, no hay iniquidad, se trata de un prim er 
ensayo. Un particular no compromete su fortuna dando 
desde luego el m áxim um  de lo que puede dar. Exam inada 
la cuestión en este terreno , todavía encontrarem os equi
dad. Yfo recuerdo que cuando fui á la com isión, no sa
biendo absolutamente nada de este contrato, mis compa
ñeros, que sin duda estaban enterados de él á fondo, lo ca
lificaban como se ha calificado a q u i; y preguntando qué 
negocio era e s te , me contestaron que cuando los hom bres 
se caian m uertos por las calles, entonces se presentó esa 
empresa. Contesté que po lo entendía, y pregunté de qué 
se morían esos infelices, y se me manifestó que de ham 
bre. Entonces repliqué vo: la empresa está justificada, 
pues si cuando se m orían de ham bre se les ofrecía ropa, 
abrigo y trabajo , no hay razón alguna para decir que era 
inicua la empresa que esto hacia. Podrán después haberse 
cometido muchas faltas; ¿pero por qué no se han  casti
gado? Yr si no las hay ¿por qué se acusa? En un  caso y en 
otro habéis tenido parcialidad los que nos impugnáis;*ha
béis tenido debilidad é .injusticia.

Considerada la em presa en su punto de partida, seño
res, vereis que vino á salvar á hombres que se m orían de 
h a m b re , proporcionándoles trabajo y subsistencia, y  asi 
se consideró en aquella Isla por una Junta de beneficen
cia presidida por el Capitán G eneral, que aprobaba alli ei 
pensam iento dé que la empresa no fue mas que ejecuto
ra. Mirada esta en abstracto, atendidas las circunstancias 
especiales que hubo para ello , se verá una im portancia 
periódica, regularizada, en lugar de una aventurada y ca

sual sin garantías de n inguna c lase , que compromete á 
cada paso los verdaderos intereses del pais.

Esta , señores, es la verdad , entrando ademas en este 
gran pensamiento la extinción de la esclavitud, y debiendo 
tenerse en cuenta que no hay adelanto posible en lo futuro 
sin la im portación de los blancos en las colonias, pues 
esto es lo que hace falta en  aquellos extensos desiertos. 
Por esa razón ha sido este pensam iento aplaudido en el 
fondo por todos en  aquella Isla , incluso las Autoridades; 
y si algo faltara para poner el sello al juicio de esas Auto
ridades , debería tenerse presente que á pesar de haberse 
variado el personal de e s ta s , no ha sido derogado por n a 
die el co n tra to ; de suerte qué el mismo Gobierno actual 
es cómplice en eso. Una de d o s : ó incurre ei Gobierno 
actual en la misma in iqu idad , ó el Gobierno anterior no 
ha hecho un a  cosa inicua.

Sentado e s to , ó hemos de adoptar como medida gene
ral lo que alli se adoptó con 400 ó 500 infelices, ó hemos 
de respetar el contra to , y por esto al votar si ó no hemos 
de ser consecuentes con la medida que se adopte. Esto 
es lo que propone la m inoría de la com isión, porque 
de este modo resultará. naturalm ente y  s in  violencia la 
rescisión del co n tra to , sin que las Górtes Constituyen
tes dejen el manto de legisladores para vestir la toga de 
los Jueces. Obrando asi habrán hecho las Górtes una cosa 
digna de su carácter. Ahora escoged, Sres. Diputados: el 
dtetámen de la mayoría conculca sin  quererlo todos los 
principios de derecho, y el voto particular los respeta ; la 
minoría aguarda vuestro fallo sin debilidad , sin temor y  
sin orgullo. He dicho.

Después de varias rectificaciones de los Sres. Bayarri, 
Marques del Duero, Ordás y A lonso, se declaró el punto 
suficientemente discutido, y puesto á votación el voto par
ticular , fue desechado por 126 votos contra 2 en los tér
minos que á continuación se ex presan :

Señores que dijeron n o :
Yuga de Armijo. — González de la Vega. — B ayarri.— 

O’Donnell.— Galvez Cañero. — Cantero. — Arias Uria. — 
Mansi.—Gómez de la Serna.—Codorniu.— González (Don 
Antonio';.—León Medina.—Sancho.—Fuentes.—Salillas.— 
Ros de Olano.—Perez (D. Tomas).— Cantalejo. — González 
(D. Ambrosio).—Cortina. — Presa, — Montero. — Yraldés.— 
Mollinedo.—Ferriol.— San Miguel. — Lorente. — Gurrea.— 
Moncasi.—Herrero.— Mascaros.— Ruiz Pons. — Pardo Ba- 
zan.—Acha.—López Infantes.—Carrera.— Bugueiro. —Us- 
tariz.—Miguel Romero. — Romeo.— Alegre.— Lafuente.— 
Yrañez (D. Manuel).—Abrantes. — Montesino. — Santa Cruz 
(D. Francisco).—Gómez.—Ulloa. — Puig. — Camprodon. — 
Oliver,—Lopéz Grado.—Udaeta.—Dulce.—Yrillavicenck>.— 
Torrecilla.—Gutiérrez de Ceballos.—E charri.— Gómez de 
la Mata. — Porto.— Iglesias. — Ugarte.— Moreno Nieto. — 
Figuerola.—Arias.—Alcalá Zamora.—Pereira. — Orense. — 
Figueras.—Rivero. — Roda.—Coello. — Sevillano. — Gálle- 
go.— Alonso Colm enares.— Iñigo. — Preto Neto. — Masa
das.— Virient.—Norato. — Olea. — Centurión. — Leonés.— 
Villar.—García (D. Manuel Yacente).—Amado.— Perez Za
mora .—Al varez.—Zorrilla.—Suarez.—Ba ti sta.— Ben i tez de 
Lugo.—Aguilar.—Yrañez (D. Ignacio).— Cánovas. — Concha 
(D. Manuel).—García Gómez.—Moriarty.—Sagasta.—Yrera.— 
Seoane.—Madoz (D. Fernando).— La T orre(D . Carlos ).— 
Nocedal.—Serrano Domínguez. — Maestre (D. José ).—Ra
mírez Arellano.—Mesía.—Villalobos.—García Briz.—Esca
lante.—Rancés.—Hazañas.—Tasara.—Rios Rosas.—Navar
ro (D. Alonso).—Muñoz Diaz.—Perez (D. Ramón).— Corra-  
di. —Suris.— Alfonso. — Santa - Cruz (D. Antonio).— Huel- 
ves.—Fuente Andrés.— Alonso Martínez.—Sr. Presidente.

Total 126.
Señores que dijeron s i :
Alonso ÍD. Juan Bautista!.— Ordás.

Total 2.
El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
El Sr. Secretario Marques de la Yuga de Armijo subió 

á la tribuna y leyó el dictámen de la comisión de Consti
tución relativo á las bases de leyes orgánicas, leyéndose á 
continuación un  voto particular del Sr. Rios Rosas relati
vo al mismo a su n to , y acordándose que uno y otro se 
im prim irían y repa rtirían , y se señalaría dia para su dis
cusión. Véase el documento parlam entario que inserta
mos á continuación.)

Pasó á la comisión respectiva una adición del Sr. Ruiz 
Pons y otros al proyecto de la mayoría de la comisión re 
lativo á la inm igración de colonos gallegos en Cuba.

Pasó tam bién á la comisión correspondiente una en
m ienda del Sr. Alfonso y otros al dictámen sobre reorga- 
nicion de Milicias provinciales.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
Continuación del debate p en d ien te ; dictámen relativo á la 
reserva del ejército, y  el concerniente al caso de reelec
ción del Sr. Serrano Bedoya. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro ménos cuarto.
Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones no responde de la exactitud de los demás que se inserten 

en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con el que publica la Gaceta.
Otra. El presente Extracto quedó term inado á las cinco; 

y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se rem itieron las 24 últim as 
cuartillas á la Im prenta nacional á las seis.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen y voto particular de la comisión de Constitución 

sobre las bases de las leyes orgánicas.
Las Cortes declaran que se consideran como parte in 

tegrante de la Constitución para los efectos de no poderse 
alterar sino por los trám ites que se prescriben para la re
forma de uno ó más artículos constitucionales , las bases 
de las leyes orgánicas siguientes:

La ley electoral.
La de relaciones en tre  los dos Cuerpos colegisladores.
La de gobierno y adm inistración provincial"y m u n icipal.’
La de organización de los Tribunales.
La de im prenta.
La de Milicia Nacional.
Estas bases formarán una parte adicional á la Consti- 

cion del Estado.
lina ó más comisiones nom bradas por estas Cortes pro

pondrán á las mismas las bases de cada ley.
Sin perjuicio de esto, las actuales Górtes harán  todas 

las demas leves orgánicas que juzguen necesarias ó con
venientes.

Todas las leyes que 110 son parte de la Constitución 
llevarán la sanción Real.

Palacio de las Cortes 26 de Junio de 1855.=Yricente 
Sancho—Martin de los I le ro s—Modesto Lafuente.~M a- 
nuei Lasala.=Cristóbal Yalera.

VOTO PARTICULAR.
Las Cortes Constituyentes han resuelto que la mavoría 

de la comisión de bases constitucionales presente por es
crito su dictámen acerca de la adición del Sr. Escosura, 
asi como han  presentado el suyo sus dignos compañeros 
los Sres. Yralera y Lasala.

En cumplim iento de esta resolución, y en vista de la 
suma im portancia de la cu estió n , la comisión ha procu
rado con vivo empeño adoptar un  acuerdo común para 
someterlo reverentem ente al fallo de las Cortes.

Todos los individuos de la comisión han  logrado con
venir en un  mismo dictámen, excepto el que suscribe, que 
con mucho sentim iento se ve obligado á hacer voto particular.

Su opinión se reduce á proponer á las Cortes que des
echen , asi la adición del Sr. Escosura, como el dictámen 
de la m ayoría, fundado sustancialm ente en los mismos 
principios que aquella.

La adición parte de la hipótesis, á todas luces errónea, 
de atribu ir una perpetuidad excepcional á leves que por 
el mero hecho de 110 ser parte integrante del texto del Có
digo político, carecen de todo carácter constitucional, y 
á las que por una calificación puram ente arbitraria se les 
da el título de fundamentales; de exigir para su deroga
ción , total ó parcial, trámites y requisitos diversos de los 
que indistinta y  genéricam ente han establecido las Cons
tituciones españolas, y establecen las Constituciones eu
ropeas para la formación de todas las leyes; de exim ir gra
tuitam ente á aquellas de la sanción R ea l, cuando el veto 
absoluto de que se halla investida la Corona por una de 
las bases aprobadas , y aun el veto meram ente suspensivo 
rechazan por su misma índole semejante aparente excep
ción y verdadera abolición de tan im portante y necesaria 
prero^ativa, y de despojar en fin para siem pre á las 
Cortes no constituyentes de la autoridad que les es esen
cial , y que el voto unánim e de los publicistas de todas las 
escuelas se extiende por lo ménos á la libre iniciativa de 
todas las leyes, excepto la constitucional, y á la libérrim a 
facultad de "modificarlas y abolirías.

El dictám en de la m ayoría, aunque siguiendo dis
tinto rum bo que la ad ic ión , cae sin embargo en el 
mismo escolio; porque formando con las prescripciones 
más im portantes y sustanciales de determ inadas leyes 
un  obstáculo adicional á la Constitución, las hace por 
este mero hecho invariables y superiores á la libre acción 
de la Corona y de las Cortes.

Si semejantes prescripciones lo merecen por su gran 
trascendencia , ó por su carácter fundam enta l, deben es
cribirse en el texto principal de la C onstitución, y  en la 
hipótesis contraria deben abandonarse á la absoluta flexi
bilidad y movilidad de las leyes ordinarias. Este es cabal
m ente el método que han  seguido las Córtes hasta ahora.

ya adoptando im plícitamente la forma y  extensión que la 
comisión se ha propuesto dar al Código po lítico , ya des
echando innum erables enm iendas y adiciones, idénticas 
necesariam ente por su índole á las prescripciones, que 
según el dictámen de la m ayoría, habrían  de consignarse 
en el título adicional.

Asi, aun  exam inando la cuestión desde el punto de vista 
de opiniones y principios que no son los suyos, lo entiende 
el que su scribe , ya por las razones ap u n tad as , ya por las 
que tuvo el honor de indicar en la prim era discusión ha-» 
bida sobre la m ateria, ya por otras que en el curso del 
debate se reserva someter á la consideración de las Cór
tes , Las cuales en su alta sabiduría resolverán como siem 
p re lo más justo y acertado.

Palacio de las Córtes 27 de Junio de 1855. « A n to n io  
de los Rios y Rosas.

BOLETIN RELIGIOSO.

San L eón , segundo Pontifico, vig ilia, no se puede com er carne.
Este insigne varón, nacido en Sicilia, estudió medi

cina por ser la facultad de su padre; mas apreciando la 
carrera eclesiástica, se dedicó tam bién á e lla , y en am 
bas se hizo notable. Ya ordenado, fueron tales los actos 
heroicos de caridad , que muerto el Pontífice Agaton el 
10 de Junio de 683, por aclamación lo elevaron al ponti
ficado.

Dió principio á sus actos confirmando el sexto Conci
lio ecum énico, y tercero Constantinopolitano contra los 
monotelitas.

En su tiempo hizo asimismo erigir una iglesia cerca 
de Santa Bibiana en Roma con la advocación de San 
Pablo.

Perfeccionó la disciplina eclesiástica , reformó el canto 
llamado Gregoriano, y compuso varios him nos para el 
culto divino. Se veneran sus reliquias en la iglesia de 
Atocha.

Murió el 28 de Junio de 684.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 26 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

. 3,091 fanegas de trigo.
587 arrobas de h a rin a  de id.

9,274 libras de pan cocido.
13,973 arrobas de carbón.

87 vacas que componen 32,658 libras de peso.
538 carneros que hacen 12,909 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.
Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e ................................ 36 á 40 rs. vn.
Cebada de  17 á 18^ rs. vn.
A lgarrobas...........................  á 164 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los articulas que á continuación seexpresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...................... . . . .  38 á 42 14 á 16Idem de ca rn ero ................ . . . .  » 16 á 18Idem de te rn e ra .................. . . . .  56 á 70 24 á 34Tocino añejo......................... . . . .  64 á 66 * á 24Jamón sin hueso ................ . . . .  » á 42Idem con hueso ................ .. . . . .  80 á 90 34 á 38Aceite..................................... á 52 15 á 16V ino........................................ . . . .  34 á 38 8 á 12Pan de dos libras............... 9 á 11Garbanzos............................. . . . .  28 á 36 10 á 14Ju d ía s ..................................... . . . .  18 á 20 8 á 10A rroz....................................... . . . .  24 á 28 10 á 12L e n te ja s ............................... . . . .  10 á 12 5 á  6Carbón.................................... 5 ¿ á  6 á 24“Jabón ...................................... 16 á 18P ata tas ................................... 6 f á  7 2 á 3

BOLSA.

Muy desanim ada.— La cotización da el consolidado 
á 32-5 , y la diferida á 18-10 ; pero lo cierto es que du
ran te  la hora de Bolsa no era fácil averiguar los precios 
verdaderos. Próxim o á cortarse el cupón , y  en la espec- 
tativa de arreglos económicos, todo el m undo se reserva; 
aquellos de d a r , estos de pedir.

A última h o ra , u na  después de Bolsa , los fondos p ú 
blicos han bajado más, quedando el consolidado á 32 2 #  d . 
y á 32 5 p . ; y la diferida ofrecida á 18-10, sin hallar mas 
que algún dinero á 18-5. También nuestros fondos decli
naron el 22 en las principales Bolsas de Europa. En Ams- 
terdam  quedaron á 18 Vi la d iferida, 30% el in te rio r 
y 4 #  los certificados. En Londres á 38#  el exterior, 18# la 
diferida y 4 #  los certificados. En Bruselas, donde ha
cia dos dias que nuestros fondos no se co tizaban , habia 
plata el 22 para la diferida á 17 7 /8 , y para el in terior á
30 # . E 11 Amberes se hizo el in terio r'»  30# , y  la diferida 
á últim a hora á 17 3/16 , y en Francfort el 20 habia plata para nuestro in terior á 21
Cotización del dia 27 de Junio de 1855 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-05 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-10 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de

31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 62 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101-50 d. 
Seguros generales de á 10,000 rs., 2 por 100, 10 ps.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 51-15 p .— Paris á 8 d. v ., 5-29. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te .. . .  1/4 p. Lugo  3 /4  d.
Alicante . . . .  1/4  p. Málaga..........  3 /8  p.
A lm ería  1/4 p. Murcia  p a r d.
Avila........................ ( Orense  3 /4  d.
Badajoz  1/4 d. Oviedo  1/4 p.
Barcelona. . .  1/8 P a len c ia ........  1 /2
B ilbao  par p. Pam plona. . 1/4
Burgos  par. Pontevedra, 3 '4
Cáceres  1/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz  . .  1/4 S. Sebastian. . .  1/4
Castellón.................  S an tan der.. 1 /4  p.
Ciudad-Real. par. S a n tia g o ... 1/2
Córdoba  1 2 d. Segovia  1/4 p.
C o ran a  1/2 d. Sevilla  .. 1 / |  p.
C uenca...................  S oria....................
G ero na...................  T arragona.. 3 /4 p.
G r a n a d a . . . .  1/8 p. T eruel..................
G uadalajara. 1/2 * Toledo  3 /4
Huelva..  ............... V alencia. . .  3 /8  p.
Huesca  . .  Valladolid. . . .  V M -
Jaén...............  5 8 d. Vitoria  par.
L eó n   par p. Zamora . . . .  3 4
Lérida  Zaragoza.. 1/4 d.L ogroño   1/2 n.

ANUNCIO.

TESTAMENTARIA DEL DIFUNTO D. JACINTO
RODRIGUEZ.

Los testam entarios del m ism o , en uso de las faculta
des que tie n e n , citan y llaman por el presente tercer 
anuncio á todos los acreedores que tengan derecho á los 
bienes del finado Rodríguez, para que en  el térm ino de 
10 d ia s , á contar desde la publicación de este, hagan sus 
reclamaciones justificativas en casa de uno de los dichos 
Sres. D. Liborio Cañizares, que habita en el Hospicio; en 
la inteligencia que el que no lo verifique en dicho ténfii- 
no le parará el perjuicio que haya lu g a r, procediéndose 
seguidamente á verificar los trabajos de división y  parti
ción de los bienes quedados al óbito de aquel, según se 
tiene acordado. 933

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche. 
Sinfonía.
Acto prim ero de

AMOR Y MISTERIO.
GUERRA A MUERTE, 

zarzuela nueva en un  acto.
Acto tercero de

AMOR Y MISTERIO.
Baile.


